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ENTIDAD LINEA	1 LINEA	2
Chipiona 19.500,00 -
Espera 19.500,00 -
Gastor,	El 17.500,00 2.000,00

Grazalema 17.500,00 2.000,00
Jimena	de	la	Frontera 17.500,00 2.000,00
Medina	Sidonia 19.500,00 -
Olvera 19.210,88 289,12
Paterna de Rivera 19.500,00 -
Prado	del	Rey 17.500,00 2.000,00
Puerto	Serrano 18.500,00 1.000,00
San	José	del	Valle 17.500,00 2.000,00
San	Martín	del	Tesorillo 19.500,00 -
Setenil	de	las	Bodegas 19.500,00 -
Tarifa 19.500,00 -
Torre	Alháquime 17.500,00 2.000,00
Trebujena 17.500,00 2.000,00
Ubrique 17.500,00 2.000,00
Vejer de la Frontera 19.500,00 -
Villaluenga del Rosario 17.500,00 2.000,00
Villamartín 19.500,00 -
Zahara 17.917,55 1.582,45
La	Barca	de	la	Florida 18.000,00 1.500,00
Estella	del	Marqués 17.500,00 2.000,00
Facinas 17.500,00 2.000,00
Guadalcacín 17.500,00 2.000,00
Nueva Jarilla 17.500,00 2.000,00
San	Isidro	del	Guadalete 17.500,00 2.000,00
Tahivilla 17.500,00 2.000,00
El Torno 17.500,00 2.000,00
Torrecera 17.500,00 2.000,00
Zahara	de	los	Atunes 17.500,00 2.000,00

TOTAL
720.128,43	€ 50.371,57	€

770.500,00	€

Nº 54.278
___________________

CONSORCIO DE BOMBEROS DE LA PROVINCIA DE CADIZ
ANUNCIO

	 El	Sr.	Presidente	del	Consorcio	de	Bomberos	de	la	Provincia	de	Cádiz,	con	
fecha	25	de	junio	de	2021,	ha	dictado	Resolución	nº	272/2021,	sobre	la	convocatoria	
en	curso	para	la	provisión	en	propiedad	por	el	procedimiento	de	Oposición	Libre,	de	
1	PLAZA	DE	TÉCNICO	DE	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	A1	(PROMOCIÓN	
INTERNA),	de	este	Consorcio	(OPE	2019),	que	dice:
	 “En	virtud	de	las	facultades	que	tengo	conferidas	y	a	la	vista	de	la	convocatoria	
en	curso	para	la	provisión	en	propiedad	por	el	procedimiento	de	Oposición	(Promoción	
Interna),	 de	 1	PLAZA	DE	TÉCNICO	DE	ADMINISTRACIÓN	GENERAL	 (A1),	
vacante	en	la	plantilla	de	funcionarios	de	este	Consorcio	(OEP	2019),	cuyas	Bases	
completas	fueron	publicadas	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia	de	Cadiz,	número	42,	
de	5	de	marzo	de	2021,	y	teniendo	en	cuenta	la	Base	Sexta,	en	la	que	se	determina	que	
el	Presidente	del	Consorcio	dictará	Resolución,	conteniendo	diversos	aspectos	como	
son:	la	aprobación	definitiva	de	la	lista	de	aspirantes	admitidos	y	excluidos,	el	orden	
de	actuación	de	los	mismos,	la	determinación	nominal	del	Tribunal	Calificador	y	la	
fijación	de	la	primera	prueba	selectiva;	y	que,	esta	Resolución,	se	publicará	en	el	Boletín	
Oficial	de	la	Provincia	y,	a	través	de	ella,	se	considerarán	citados	los	aspirantes	para	
el	desarrollo	de	las	pruebas	(siendo	llamamiento	único)	a	partir	de	esta,	los	restantes	
anuncios se publicarán en el Tablón de Anuncios de este Consorcio, publicándose 
también	a	efectos	meramente	informativos	en	la	página	Web	del	CBPC,	vengo	en,	
 DECRETAR,
	 PRIMERO.	 -	 Se	 declara	 aprobada	 la	 lista	 DEFINITIVA	 de	 aspirantes	
admitidos,	cuyo	detalle	es	el	siguiente:
	 ADMITIDOS:

APELLIDOS NOMBRE
BLASCO	MORENO	 MARIA	JOSE

EXCLUIDOS:	Ninguno	
NO	ADMITIDOS:	Ninguno	
	 SEGUNDO.	 -	El	orden	de	actuación	de	 los	aspirantes	 se	determina	de	
acuerdo	con	la	Resolución	de	21	de	julio	de	2020	(BOE	24/07/2020),	que	dio	como	
resultado	la	letra	"B";	por	lo	que,	el	primer	aspirante	en	actuar	sería	aquel	cuyo	primer	
apellido	comience	por	dicha	letra.	
	 TERCERO.	 -	El	Tribunal	Calificador	 estará	 compuesto	 de	 la	 siguiente	
manera:

PRESIDENTE:	Don	José	Enrique	Vargas	Negreira	funcionario	de	carrera	del	Consorcio,	
como	titular	y,	Doña	Mª	Jesús	Palacios	Herce,	funcionaria	de	carrera	del	Consorcio,	
como	suplente.
SECRETARIO:	Don	Francisco	Javier	Báez	Martin,	Técnico	de	Admón.	General	del	
Consorcio,	como	titular	y	Don	Jose	Luis	Ferrer	Ríos,	Director	
Técnico	del	Consorcio,	como	suplente.
VOCALES:	Don	Manuel	Gregorio	Santos	Diaz,	funcionario	de	la	Junta	de	Andalucía,	
como	titular,	y	Don	Mariano	Ortiz	Márquez,	funcionario	de	la	Junta	de	Andalucía,	
como	suplente.
	 Don	Jaime	Domínguez	Asencio,	Director	Gerente	del	Consorcio,	como	
titular	y,	Don	Jose	Ignacio	Pérez	Prado,	Intendente	Jefe	de	Zona	del	Consorcio	del	
Consorcio,	como	suplente.
	 Doña	Maria	del	Pilar	Benítez	Eyzaguirre,	Directora	Administrativa	del	
Consorcio,	como	titular	y,	Doña	Maria	Dolores	Larrán	Oya,	Secretaria	General	del	
Consorcio,	como	suplente.	
	 Don	Eduardo	del	Junco	Gonzalez,	Tesorero	del	Consorcio,	como	titular	
funcionario	de	carrera,	y	Doña	Cristina	Grandal	Delgado,	Interventora	del	Consorcio,	
como	suplente.	
	 Estos	nombramientos	se	producen	en	cumplimiento	del	art.	60	del	Real	
Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	Refundido	
de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.
	 CUARTO.	-	La	primera	prueba	“ESCRITA”,	se	celebrará	el	día	14	de	julio	
de	2021,	en	las	Oficinas	Centrales	del	Consorcio,	sitas	en	la	Avda.	cuatro	de	diciembre	
de	1977,	nº	18,	en	Cádiz,	a	las	10,00	horas,	citando	para	ello	a	todos	los	aspirantes.	
Todos los aspirantes deberán presentarse provistos del D.N.I.
	 Haciendo	 constar	 que	 la	 citación	 para	 las	 sucesivas	 pruebas	 se	 hará	
simultáneamente	a	la	publicación	de	las	listas	con	los	resultados	de	cada	una	de	las	
pruebas	anteriores	en	el	Tablón	de	Anuncios	de	la	Sede	Electrónica	del	CBPC.
	 Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento.	Cádiz,	a	25/6/21.	EL	
PRESIDENTE	DEL	CBPC,	Fdo.:	Francisco	Vaca	García.-		 								Nº 55.584

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS BARRIOS
EDICTO

	 Recibida	de	la	Agencia	Estatal	de	Administración	Tributaria,	la	Matrícula	
Provisional	del	Impuesto	sobre	Actividades	Económicas,	comprensiva	del	censo	del	
ejercicio	2021,	se	expone	al	público	en	la	Oficina	de	Gestión	Tributaria	de	este	Ilmo.	
Ayuntamiento,	sita	en	Pz	de	la	Iglesia,	nº	2,	en	horario	de	9:00	a	14:00	horas,		por	
plazo	de	QUINCE	DIAS	contados	a	partir	de	la	publicación	del	presente	Edicto	en	el	
Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	de	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	3º		del	
Real	Decreto	243/1995,	de	17	de	febrero.
	 Transcurrido	dicho	plazo,	de	conformidad	con	el	artículo	4º	de	la	normativa	
mencionada,	 los	 interesados	 legítimos	 podrán	 interponer	 Recurso	 de	 Reposición	
contra	los	actos	de	inclusión,	exclusión	o	alteración	de	datos,	ante	la	Agencia	Estatal	
de	Administración	 Tributaria	 o	 Reclamación	 Económico	 –	Administrativa	 ante	 el	
Tribunal	Económico	-	Administrativo	Regional,	por	plazo	de	un	mes,	sin	que	puedan	
simultanearse	ambos	procedimientos.
	 Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	y	cumplimiento	de	la	
normativa	vigente.
	 Los	Barrios,	19	de	mayo		de		2021.	EL	ALCALDE.	Fdo.:	Miguel	Fermín	
Alconchel	Jiménez.

Nº 39.753
___________________

AYUNTAMIENTO DE CHIPIONA
ANUNCIO

	 El	Pleno	del	Ilmo.	Ayuntamiento	de	Chipiona,	en	sesión	ordinaria	celebrada	
el	 día	 20	 de	Mayo	de	 2021,	 acordó	 aprobar	 provisionalmente	 la	 derogación	 de	 la	
Ordenanza	Fiscal	nº	41,	reguladora	de	la	tasa	por	derechos	de	examen.
	 El	Acuerdo	se	expone	al	público	por	período	de	30	días,	a	contar	desde	el	
siguiente	a	la	inserción	de	este	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	durante	los	
cuales	los	interesados	podrán	examinar	el	expediente	y	presentar	las	reclamaciones	que	
estimen	oportunas,	hallándose	el	mismo	en	las	dependencias	de	la	Tesorería	Municipal,	
en	horario	de	9,00	a	13,00	horas.
	 Si	transcurrido	dicho	plazo	no	se	hubiesen	presentado	reclamaciones,	dicho	
acuerdo	se	considerará	aprobado	definitivamente,	en	base	a	lo	dispuesto	en	el	art.	17.3		
del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	
Refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	las	Haciendas	Locales	y	49	de	la	Ley	7/1985,	de	
2	de	abril,	Reguladora	de	las	Bases	de	Régimen	Local.
	 En	Chipiona,	a	treinta	y	uno	de	mayo	de	dos	mil	veintiuno.	LA	TENIENTE	
DE	ALCALDE	DELEGADA	DE	HACIENDA.	María	Dolores	Naval	Zarazaga.	Firmado.

Nº 46.015
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
BASES	QUE	HAN	DE	REGIR	EN	LA	CONVOCATORIA	PARA	CUBRIR	EN	
PROPIEDAD	DOS	PLAZAS	DE	ARQUITECTO,	UNA	PLAZA	DE	ARQUITECTO	
TÉCNICO,	DOS	PLAZAS	DE	INGENIERO	TÉCNICO	DE	OBRAS	PÚBLICAS	
Y	 DOS	 PLAZAS	 DE	 DELINEANTE,	 VACANTES	 EN	 LA	 PLANTILLA	 DE	
PERSONAL	FUNCIONARIO	DEL	EXCMO.	AYUNTAMIENTO	DE	ALGECIRAS.
	 1º.-	OBJETO	DE	LA	CONVOCATORIA.
 Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad, por el 
procedimiento	de	Concurso-Oposición	Libre,	de	dos	plazas	de	ARQUITECTO,	una	
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plaza	de	ARQUITECTO	TÉCNICO,	dos	plazas	de	INGENIERO	TÉCNICO	DE	OBRAS	
PÚBLICAS	y	dos	plazas	de	DELINEANTE,	vacantes	en	la	plantilla	de	funcionarios,	
incluidas	en	la	Oferta	de	Empleo	Público	de	2021,	y	de	conformidad	con	el	Decreto	
de	la	Alcaldía	nº	4214	de	17/06/2021,	que	figuran	en	los	correspondientes	ANEXOS	
que	se	acompañan	a	estas	Bases.
	 Las	plazas	objeto	de	esta	convocatoria	están	dotadas	económicamente	con	
las	retribuciones	básicas	correspondientes	al	Grupo	de	clasificación	en	que	se	incluyen.
	 2º.-	NORMAS	GENERALES.
	 Las	 plazas	 que	 se	 convocan	 se	 ajustarán	 a	 lo	 establecido	 en	 el	 Real	
Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	R.	Decreto	896/1991,	de	7	de	junio,	
Ley	7/1985	de	2	Abril,	Ley	30/1984	de	2	de	agosto,		R.D.	364/1995	de	10	de	marzo,	
R.	D.	Legislativo	781/1986	de	18	abril	y		Decreto	2/2002,	de	9	de	enero,	por	el	que	se	
aprueba	el	Reglamento	General	de	Ingreso,	promoción	interna,	provisión	de	puestos	
de	trabajo	y	promoción	profesional	de	los	funcionarios	de	la	Administración	General	
de	la	Junta	de	Andalucía,	y	por	cualquiera	otras	disposiciones	aplicables.
	 Con	objeto	de	evitar	que	la	utilización	de	modos	de	expresión	no	sexista	no	
ocasione	una	dificultad	perturbadora	añadida	a	la	lectura	y	comprensión	del	presente	
texto,	se	hace	constar	expresamente	que	cualquier	término	genérico	referente	a	personas,	
como	opositor,	aspirante,	funcionario,	etc,	debe	entenderse	en	sentido	comprensivo	de	
ambos	sexos.
	 3º.-	REQUISITOS	DE	LOS	ASPIRANTES.
	 Para	ser	admitidos	a	las	pruebas	selectivas,	los	solicitantes	deberán	reunir,	
en	 la	 fecha	 en	que	finalice	 el	 plazo	de	presentación	de	 instancias,	 los	 siguientes	
requisitos:
a)	Tener	la	nacionalidad	española,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	57	del	
Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre.
b)	Poseer	la	capacidad	funcional	para	el	desempeño	de	las	tareas.
c)	Tener	cumplidos	dieciséis	años	y	no	exceder,	en	su	caso,	de	la	edad	máxima	de	
jubilación forzosa.
d)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	cualquiera	
de	las	Administraciones	Públicas	o	de	los	órganos	constitucionales	o	estatutarios	de	
las	Comunidades	Autónomas,	ni	hallarse	en	inhabilitación	absoluta	o	especial	para	
empleos	o	cargos	públicos	por	resolución	judicial,	para	el	acceso	al	cuerpo	o	escala	
de	funcionario,	o	para	ejercer	funciones	similares	a	las	que	desempeñaban	en	el	caso	
del	personal	laboral,	en	el	que	hubiese	sido	separado	o	inhabilitado.	En	el	caso	de	ser	
nacional	de	otro	Estado,	no	hallarse	inhabilitado	o	en	situación	equivalente	ni	haber	
sido	sometido	a	sanción	disciplinaria	o	equivalente	que	impida,	en	su	Estado,	en	los	
mismos	términos	el	acceso	al	empleo	público.
e)	Poseer	la	titulación	exigida.
	 Los	requisitos	establecidos	en	estas	bases	deberán	poseerse	en	el	día	de	
la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	instancias	y	mantener	los	mismos	durante	
todo el proceso selectivo.
	 4º.-	SOLICITUDES.
	 Quienes	deseen	tomar	parte	en	la	selección	deberán	hacerlo	constar	en	
instancia	 con	 los	 requisitos	 del	 artículo	 18.2	 del	Decreto	 2/2002,	 de	 9	 de	 enero,	
debiendo	constar	en	la	misma	la	denominación	de	la	vacante,	el	sistema	selectivo	
exigido	y	la	denominación	expresa	de	que	reúne	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	
de la convocatoria.
	 Con	la	solicitud	se	presentará	anexo	de	autobaremación	de	méritos	según	el	
modelo	(Anexo	V),	conforme	al	baremo	establecido	en	estas	Bases,	para	las	personas	
aspirantes	que	aleguen	méritos	a	valorar	en	la	fase	de	concurso.	Se	acompañarán	los	
documentos	justificativos	de	los	méritos,	que	se	presentarán	conforme	a	lo	dispuesto	
en la Base 9º.2.
	 La	puntuación	objeto	de	autobaremación	no	vincula	al	Tribunal,	que	podrá	
verificar	su	adecuación	y	emitir	una	puntuación	distinta	de	forma	motivada,	conforme	
a	lo	establecido	en	las	Bases	y	lo	realmente	acreditado.
	 Las	 solicitudes	 se	 dirigirán	 a	 Iltmo.	Sr.	Alcalde-Presidente	 del	Excmo.	
Ayuntamiento	 de	Algeciras,	 y	 se	 entregarán	 en	 el	 registro	 de	 entrada	 del	 Excmo.	
Ayuntamiento	o	en	cualquiera	de	las	formas	contempladas	en	el	art.	16	de	la	Ley	39/2015,	
de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	
Públicas,	en	el	plazo	de	20	días	hábiles	contados	a	partir	del	día	siguiente	a	la	publicación	
de	esta	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.
	 No	 será	 necesaria	 la	 compulsa	 de	 los	 documentos	 que	 se	 presenten	
fotocopiados, bastando la declaración jurada del interesado sobre la autenticidad 
de	los	mismos,	así	como	de	los	datos	que	figuran	en	la	instancia,	sin	perjuicio	de	
que,	 en	 cualquier	momento,	 el	Tribunal	Calificador	 o	 los	 órganos	 competentes	
del	Ayuntamiento	de	Algeciras	puedan	requerir	a	los	aspirantes	que	acrediten	la	
veracidad	de	las	circunstancias	y	documentos	aportados	y	que	hayan	sido	objeto	
de valoración.
	 La	fecha	límite	para	la	alegación	de	los	méritos	y	la	presentación	de	los	
documentos	relativos	a	los	mismos	será	la	de	la	finalización	del	plazo	de	presentación	
de	solicitudes.	En	ningún	caso	se	valorarán	méritos	no	alegados	en	la	solicitud	o	no	
acreditados	documentalmente	en	plazo.
	 5º.-	PROTECCION	DE	DATOS	DE	CARÁCTER	PERSONAL
	 La	 presentación	 de	 la	 solicitud	 para	 participar	 en	 el	 presente	 proceso	
selectivo	implicará,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	
de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	Personales	y	garantía	de	los	derechos	digitales,	el	
consentimiento	para	su	inclusión	en	un	fichero	automatizado	cuyos	datos	serán	tratados	
para	fines	exclusivamente	relacionados	con	la	gestión	de	las	competencias	ejercidas	
por	el	Servicio	de	Selección.	Ello	implica	la	autorización	para	la	publicación	de	los	
nombres	y	calificaciones	obtenidas	por	las	personas	aspirantes	en	el	presente	proceso	
selectivo.
	 No	obstante,	en	cualquier	momento	las	personas	interesadas	podrán	ejercitar	
el	derecho	de	acceso,	rectificación	o	supresión	mediante	escrito	dirigido	a	la	Unidad	
de	Personal	sito	en	la	Calle	San	Antonio	número	10,	Código	Postal	11201,	Algeciras	
(Cádiz),	de	conformidad	con	lo	establecido	en	citada	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	
diciembre	y	las	normas	que	la	desarrollan.

	 6º.-	ADMISIÓN	DE	CANDIDATOS.
	 Terminado	el	plazo	de	presentación	de	instancias,	el	Alcalde-Presidente	
dictará	resolución	declarando	aprobada	la	lista	de	admitidos	y	excluidos	en	su	caso.	En	
dicha	resolución,	que	se	publicará	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia,	se	indicará	la	
causa	de	la	exclusión,	concediéndose	un	plazo	de	10	días	hábiles	para	la	presentación	de	
reclamaciones	y	subsanación	de	errores	por	los	interesados	legítimos,	de	conformidad	
con	lo	dispuesto	en	el	artículo	68	de	la	Ley	39/2015.
	 7º.-	TRIBUNALES.
	 El	Tribunal	Calificador	se	nombrará	según	lo	recogido	en	el	artículo	60	
del	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	Texto	
Refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.
	 El	Tribunal	Calificador	estará	constituido	por	el	Presidente,	Secretario	y	3	
vocales.	La	composición	del	Tribunal	será	predominantemente	técnica	y	los	miembros	
deberán	poseer	igual	o	superior	nivel	de	titulación	o	especialización	a	las	exigidas	para	
el acceso a las plazas convocadas.
	 Se	designarán	miembros	suplentes	del	Tribunal,	que	junto	con	los	titulares	se	
publicarán en el BOP, no pudiendo constituirse ni actuar sin la asistencia del Presidente 
y	Secretario	o	en	su	caso,	de	quienes	le	sustituyan,	y	la	de	la	mitad	al	menos,	de	sus	
miembros.
	 Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	intervenir	y	los	interesados	
podrán	 promover	 la	 recusación	 de	 los	 mismos	 cuando	 concurran	 algunas	 de	 las	
circunstancias	previstas	en	los	artículos	23	y	24	de	la	Ley	40/2015,	de	1	de	octubre,	
del	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público.
	 Las	decisiones	del	Tribunal	se	adoptarán	por	mayoría	de	 los	miembros	
presentes,	 resolviendo,	 en	 caso	de	 empate,	 el	 voto	de	 calidad	del	 que	 actúe	 como	
Presidente.
	 El	Tribunal	podrá	disponer	la	incorporación	de	asesores	técnicos,	que	se	
limitarán	al	ejercicio	de	sus	especialidades,	con	voz	y	sin	voto.
	 Los	Tribunales	Calificadores	quedarán	facultados,	para	resolver	las	dudas	
que	 pudieran	 surgir	 en	 la	 aplicación	 de	 las	 bases,	 y	 para	 decidir	 respecto	 a	 lo	 no	
contemplado	en	las	mismas.
	 8º.-	COMIENZO	Y	DESARROLLO	DE	LOS	EJERCICIOS.
	 En	la	misma	resolución	que	aprueba	las	listas	de	admitidos	y	excluidos,	se	
indicará	la	composición	nominal	del	Tribunal,	hora	y	día	de	comienzo	de	las	pruebas	
y	el	lugar	de	celebración	de	las	mismas.	Los	sucesivos	anuncios	para	la	celebración	
de	las	restantes	pruebas	se	harán	públicos	en	Tablón	de	Anuncios	Electrónico	(Sede	
Electrónica	de	este	Ayuntamiento	https://sede.algeciras.es/)	con	doce	horas	de	antelación	
del	comienzo	de	las	mismas,	si	se	trata	del	mismo	ejercicio,	o	de	cuarenta	y	ocho	horas	
si se trata de un nuevo ejercicio.
	 El	proceso	de	realización	de	los	ejercicios	tendrá	una	duración	máxima	
de	6	meses,	a	partir	del	día	siguiente	a	la	finalización	del	plazo	de	presentación	de	
solicitudes.
	 Desde	la	total	conclusión	de	un	ejercicio	o	prueba	hasta	el	comienzo	del	
siguiente	deberá	transcurrir	un	plazo	mínimo	de	cinco	días	hábiles	y	máximo	de	cuarenta	
y	cinco	días	hábiles.
	 En	 cualquier	momento	del	 proceso	 selectivo,	 si	 los	 tribunales	 tuvieran	
conocimiento	de	que	alguno	de	los	aspirantes	no	posee	la	totalidad	de	los	requisitos	
exigidos	 por	 la	 convocatoria,	 previa	 audiencia	 del	 interesado,	 deberá	 proponer	 su	
exclusión	y	dar	cuenta	al	órgano	competente.
	 Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio,	en	llamamiento	único.	
Salvo	casos	de	fuerza	mayor,	invocados	con	anterioridad,	debidamente	justificados	y	
apreciados por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la ausencia de un aspirante a 
cualquiera	de	los	ejercicios	en	el	momento	de	ser	llamado,	determinará	automáticamente	
el	decaimiento	de	su	derecho	a	participar	en	el	mismo	ejercicio	y	en	los	sucesivos,	
quedando	excluidos	en	consecuencia	del	procedimiento	selectivo.
	 9º.-	PROCEDIMIENTO	DE	SELECCIÓN.	CONCURSO-OPOSICIÓN	
LIBRE.
	 9.1.	Sistema	de	Selección.
	 El	sistema	de	selección	será	el	de	concurso-oposición	libre	para	todas	las	
plazas convocadas.
	 9.2.	Fase	de	concurso.	(Máximo	4	puntos)
	 La	fase	de	concurso	se	celebrará	previamente	a	la	fase	de	oposición.
	 La	fase	de	concurso	no	tendrá	carácter	eliminatorio,	ni	podrá	tenerse	en	
cuenta	para	superar	las	pruebas	de	la	fase	de	oposición,	y	consistirá	en	la	valoración	de	
los	méritos	que	aporten	los	aspirantes,	asignando	a	cada	uno	de	ellos	una	puntuación	
determinada	de	acuerdo	al	baremo	de	méritos	que	figura	a	continuación,	computándose	
únicamente	los	méritos	aportados	y	obtenidos	hasta	la	fecha	en	que	termine	el	plazo	
de	presentación	de	instancias.	La	valoración	de	los	méritos	corresponderá	a	un	20%	
de	la	puntuación	máxima	prevista	en	la	fase	de	oposición,	estableciéndose	finalmente	
el	 orden	de	prelación	de	 los	participantes	 en	 el	 concurso	 según	 la	puntuación	que	
corresponda	en	aplicación	del	baremo	establecido.
	 Todos	los	méritos	alegados	deberán	poseerse	en	la	fecha	de	terminación	
del plazo de presentación de solicitudes del correspondiente proceso selectivo, no 
tomándose	en	consideración	los	alegados	con	posterioridad	a	la	fecha	citada.
	 Los	 justificantes	de	 los	méritos	deberán	aportarse	mediante	documento	
original	acreditativo	de	los	mismos	o	copia	debidamente	compulsada,	sin	que	se	proceda	
a	la	valoración	de	aquellos	que	no	se	presenten	en	forma.
	 En	el	supuesto	que	los	documentos	aportados	para	la	fase	de	concurso	no	
justifiquen	plenamente	los	méritos	alegados,	dando	lugar	a	dudas	al	órgano	calificador,	
los	mismos	no	se	tendrán	en	cuenta	y	no	serán	valorados	ni	puntuados.
	 La	puntuación	de	la	fase	de	concurso	se	realizará	con	arreglo	al	siguiente	
baremo:
	 A)	Acciones	formativas.
	 Por	la	participación	en	acciones	formativas,	siempre	que	tengan	relación	
directa	con	las	actividades	a	desarrollar	en	la	plaza	solicitada,	hasta	un	máximo	de	2	
puntos,	en	la	forma	siguiente:
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•	Cursos	de	menos	de	20	horas 0,05	puntos,	por	cada	uno
•	Cursos	entre	21	horas	y	49	horas 0,10 puntos, por cada uno
•	Cursos	entre	50	y	99	horas 0,20 puntos, por cada uno
•	Cursos	de	más	de	100	horas 0,50	puntos,	por	cada	uno

	 Los	cursos	en	los	que	no	conste	el	número	de	horas	lectivas	no	se	valorarán.
	 B)	Experiencia.
	 La	experiencia	se	valorará	por	cada	mes	completo	de	servicios	prestados,	
hasta	un	máximo	de	2	puntos,	siempre	que	exista	o	haya	existido	relación	de	carácter	
funcionarial	o	de	carácter	contractual	laboral,	en	la	forma	siguiente:

•	En	plazas	o	puestos	de	igual	categoría	y	cualificación	a	la	que	
se	aspira	en	cualquier	Administración	Pública.

0,125	puntos,	hasta	un	
máximo	de	1,5	puntos

•	En	plazas	o	puestos	de	igual	categoría	y	cualificación	a	la	que	
se	aspira	en	la	Empresa	Privada.

0,042	puntos,	hasta	un	
máximo	de	0,5	puntos

	 Los	contratos	a	tiempo	parcial	se	valorarán	proporcionalmente	a	los	contratos	
a	jornada	completa.
	 No	se	computarán	servicios	que	hayan	sido	prestados	simultáneamente	
con	otros	igualmente	alegados.
	 La	acreditación	de	los	méritos	correspondientes	a	los	diferentes	apartados	
deberá	hacerse	mediante	la	presentación	de	la	siguiente	documentación:
	 Acciones	formativas:	Certificación,	título	o	diploma	expedido	por	el	centro	
u	organismo	que	impartió	el	curso,	con	indicación	del	número	de	horas	de	duración	y	
si	en	el	mismo	se	realizaron	pruebas	de	evaluación,	así	como	la	materia	y	contenido	
del	mismo.
	 Experiencia:	Certificación	o	acreditación	suficiente	de	la	Administración	
donde	se	haya	prestado	servicios	en	la	que	conste	la	naturaleza	del	vínculo,	denominación	
del	puesto	y,	en	su	caso,	grupo	de	clasificación	y	nivel	del	mismo,	o	bien	mediante	contrato	
de	trabajo	e	informe	de	vida	laboral,	y,	en	el	caso	de	empresa	privada,	certificación	de	
la	misma	en	los	términos	anteriores	o	contrato	de	trabajo	acompañado	en	ambos	casos	
de	informe	de	vida	laboral	expedido	por	la	Seguridad	Social	acreditativo	del	periodo	
de	contratación	sin	que	sean	 tenidos	en	cuenta	cualesquiera	otros	servicios	que	no	
hayan	sido	prestados	bajo	cualquier	relación		funcionarial	o	contractual	laboral	con	
entidades	o	empresas	públicas	o	privadas	(contratos	de	servicios,	suministros,	trabajos	
autónomos,	etc).
	 9.3.	Fase	de	oposición.	(Máximo	20	puntos)
	 La	fase	de	oposición	consistirá	en	la	realización	de	dos	pruebas	de	aptitud	
eliminatorias	y	obligatorias	para	los	aspirantes,	según	detalle	que	se	contiene	en	el	
Anexo	correspondiente	a	cada	una	de	las	plazas	convocadas.
	 Los	aspirantes	serán	convocados	en	llamamiento	único,	siendo	excluidos	
de	la	oposición	quienes	no	comparezcan,	salvo	causa	de	fuerza	mayor	debidamente	
acreditada	y	libremente	apreciada	por	el	Tribunal.
	 En	cualquier	momento	el	Tribunal	podrá	requerir	a	los	opositores	para	que	
acrediten su personalidad.
	 Los	candidatos	deberán	acudir	provistos	del	DNI.
	 El	ejercicio	de	las	pruebas	será	obligatorio	y	eliminatorio,	calificándose	
hasta	 un	máximo	 de	 10	 puntos	 cada	 una	 de	 las	 dos	 pruebas	 de	 aptitud	 que	 lo	
componen,	 siendo	 eliminados	 los	 aspirantes	 que	 no	 alcancen	 un	mínimo	 de	 5	
puntos	en	cada	una	de	ellas.	La	puntuación	de	cada	uno	de	los	ejercicios	se	hallará	
calculando	la	media	aritmética	de	las	puntuaciones	otorgadas	por	cada	uno	de	los	
miembros	del	Tribunal.	La	puntuación	total	de	la	fase	de	oposición	será	la	suma	
de	las	puntuaciones	obtenidas	en	cada	ejercicio,	que	en	ningún	caso	podrá	superar	
el	máximo	de	20	puntos.
 El orden de actuación de las personas aspirantes en las pruebas selectivas 
y	en	las	que	se	requiera	una	actuación	individualizada,	será	por	el	orden	alfabético	a	
partir	del	aspirante	cuyo	primer	apellido	comience	por	la	letra	“R”,	en	el	supuesto	de	
que	no	exista	ningún	aspirante	cuyo	primer	apellido	comience	por	dicha	letra,	el	orden	
de	actuación	se	iniciará	por	aquellos	cuyo	primer	apellido	comience	por	la	letra	“S”	y	
así,	sucesivamente,	de	conformidad	con	la	Resolución	de	10/02/2021,	de	la	Dirección	
General	de	Recursos	Humanos	y	Función	Pública	de	la	Consejería	de	Presidencia,	
Administración	Pública	e	Interior	(BOJA	15/02/2021).
	 10º.-	SISTEMA	DE	CALIFICACIÓN.
	 La	puntuación	definitiva	y	el	orden	de	calificación	estarán	determinados	
por	la	suma	de	las	puntuaciones	obtenidas	en	las	dos	fases.
	 11º.-PROPUESTA	DE	SELECCIÓN.
 Concluidas las pruebas, el Tribunal publicará en Tablón de Anuncios 
Electrónico	 (Sede	Electrónica	de	 este	Ayuntamiento)	 la	 relación	de	 aprobados	por	
orden	de	puntuación,	proponiendo	para	su	nombramiento	a	 tantos	aspirantes	como	
plazas	convocadas,	y	elevará	dicha	relación	al	Órgano	Municipal	competente.
	 El	orden	de	colocación	de	los	aspirantes	en	la	lista	definitiva	de	aprobados	
se	establecerá	de	mayor	a	menor	puntuación.
	 En	 el	 caso	 de	 que	 al	 proceder	 a	 la	 ordenación	 de	 los	 aspirantes	 se	
produjesen	empates,	éstos	se	resolverán	atendiendo	al	siguiente	criterio:	Mayor	
puntuación	en	el	ejercicio	práctico.	En	caso	de	persistir	el	empate	se	decidirá	por	
sorteo	público.
	 Cualquier	 propuesta	 de	 aprobados	 que	 contravenga	 lo	 anteriormente	
establecido	será	nula	de	pleno	derecho.
	 12º.-	ALEGACIONES
	 12.1.	Sin	perjuicio	de	los	recursos	que	puedan	resultar	procedentes	contra	
los	actos	de	selección,	los	interesados	podrán	formular	alegaciones	ante	el	Tribunal	
en	el	plazo	de	3	días	hábiles	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	en	el	Tablón	
de	Anuncios	Electrónico	de	este	Ayuntamiento,	de	cualquier	decisión	o	acuerdo	que	
les	afecte,	incluidas	las	calificaciones	otorgadas,	adquiriendo	la	resolución	adoptada	
carácter	definitivo.

	 En	la	misma	alegación	los	interesados	podrán	solicitar	revisión	presencial	
ante	el	Tribunal	para	la	puesta	de	manifiesto	de	sus	calificaciones,	al	objeto	de	conocer	
con	precisión	los	aciertos	y	errores,	en	aras	de	que	les	pueda	servir	a	los	mismos	de	guía	
para	futuras	convocatorias	a	las	que	concurran,	contribuyendo	asimismo	a	la	mejora	
de	su	formación.
	 En	el	caso	de	formularse	la	alegación	a	través	de	algún	medio	distinto	al	
de	la	Sede	Electrónica	del	Ayuntamiento	de	Algeciras,	deberá	comunicarse	tal	extremo	
antes	de	la	finalización	del	plazo	de	tres	días	mediante	correo	electrónico	a	la	dirección	
personal.rrhh@algeciras.es
	 Contra	dicha	resolución	definitiva	los	interesados	podrán	interponer	recurso	
de	alzada	en	el	plazo	de	1	mes	ante	el	Iltmo.	Sr.	Alcalde-Presidente.	Dicho	recurso	podrá	
plantearse	directamente	ante	el	Iltmo.	Sr.	Alcalde-Presidente	en	el	plazo	señalado,	sin	
necesidad	de	reclamación	previa	ante	el	Tribunal.
	 12.2.	 La	 convocatoria,	 sus	 bases	 y	 cuantos	 actos	 administrativos	 se	
deriven	de	esta	y	de	las	actuaciones	de	los	tribunales,	podrán	ser	impugnadas	por	los	
interesados	en	los	casos	y	en	la	forma	establecida	en	las	presentes	Normas,	en	la	Ley	
40/2015	de	Régimen	Jurídico	del	Sector	Público,	en	la	Ley	39/2015	del	Procedimiento	
Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas,	así	como	en	la	Ley	29/1998	
Reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-	Administrativa.
	 13º.-	TRANSPARENCIA	DEL	PROCESO	SELECTIVO
 Quienes participen en el proceso selectivo podrán tener acceso a la 
información	pública	generada	en	el	expediente	administrativo	de	dicho	proceso,	siempre	
en	los	términos	y	condiciones	establecidos	por	la	Ley	39/2015	de	1	de	octubre,	de	
Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas;	por	la	Ley	
Orgánica	3/2018,	de	5	de	diciembre,	Protección	de	Datos	Personales	y	garantía	de	los	
derechos	digitales,	por	la	Ley	19/2013,	de	9	de	diciembre,	de	transparencia,	acceso	a	la	
información	pública	y	buen	gobierno;	por	Ley	1/2014,	de	24	de	junio,	de	Transparencia	
Pública	de	Andalucía.
	 14º.-PRESENTACIÓN	DE	DOCUMENTOS.
	 14.1.	Documentos	exigibles.	Los	aspirantes	propuestos	deberán	aportar	
al	 Departamento	 de	 Personal	 de	 este	 Excmo.	Ayuntamiento,	 sin	 perjuicio	 de	 su	
presentación	en	el	Registro	General	del	Ayuntamiento,	los	siguientes	documentos,	
acreditativos	de	que	poseen	las	condiciones	de	capacidad	y	requisitos	exigidos	en	
esta Convocatoria. 
a).-	Fotocopia	compulsada	del	Documento	Nacional	de	Identidad.	
b).-	Copia	autentificada	o	fotocopia	(acompañada	de	original	para	su	compulsa)	del	título	
académico	exigido,	o	justificantes	de	haber	abonado	los	derechos	para	su	expedición.
c).-	Informe	médico	que	acredite	poseer	la	capacidad	funcional	para	el	normal	ejercicio	
de las funciones del cargo.
d).-	Declaración	jurada	de	no	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	
servicio	de	cualquiera	de	las	Administraciones	Públicas	o	de	los	órganos	constitucionales	
o	estatutarios	de	las	Comunidades	Autónomas,	ni	hallarse	en	inhabilitación	absoluta	o	
especial	para	empleos	o	cargos	públicos		por	resolución	judicial,	para	el	acceso	al	cuerpo	
o	escala	de	funcionario,	o	para	ejercer	funciones	similares	a	las	que	desempeñaban	en	
el	caso	del	personal	laboral,	en	el	que	hubiese	sido	separado	o	inhabilitado.	En	el	caso	
de	ser	nacional	de	otro	Estado,	no	hallarse	inhabilitado	o	en	situación	equivalente	ni	
haber	sido	sometido	a	sanción	disciplinaria	o	equivalente	que	impida,	en	su	Estado,	
en	los	mismos	términos	el	acceso	al	empleo	público.
e).-	Una	fotografía	tamaño	carnet.
	 14.2.	Plazo.		Los	aspirantes	propuestos	deberán	aportar	la	documentación	
exigida	al	Departamento	de	Personal	de	este	Excmo.	Ayuntamiento,	en	el	plazo	de	
veinte	días	hábiles	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	de	la	lista	de	
aprobados	en	el	Tablón	de	Anuncios	Electrónico	de	este	Ayuntamiento.
	 14.3.	Falta	de	presentación	de	documentos.	Conforme	a	lo	dispuesto	en	
el	artículo	23	del	R.D.	364/1995,	del	Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	
servicio	de	la	Administración	General	del	Estado,	quién	dentro	del	plazo	indicado,	y	
salvo	caso	de	fuerza	mayor,	no	presentase	su	documentación	o	no	reuniera	los	requisitos	
exigidos,	no	podrá	ser	nombrado	y	quedará	anulada	todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	
de	la	responsabilidad	en	que	hubiera	podido	incurrir	por	falsedad	en	la	instancia	por	
solicitar	la	admisión	a	las	pruebas	selectivas.
	 15º.-NOMBRAMIENTO	Y	TOMA	DE	POSESIÓN.
	 15.1.	 Nombramiento	 y	 toma	 de	 posesión.	 Una	 vez	 presentada	 la	
documentación,	 el	 Órgano	 Municipal	 competente,	 nombrará	 funcionarios	 en	
propiedad	a	los	candidatos	seleccionados,	debiendo	tomar	posesión	de	sus	cargos,	
en	el	plazo	de	treinta	días	naturales,	a	contar	del	siguiente	en	que	se	les	notifique	
el	 nombramiento.	 Quien	 sin	 causa	 justificada,	 no	 tomara	 posesión	 en	 el	 plazo	
indicado,	 perderá	 todos	 los	 derechos	 derivados	 de	 las	 pruebas	 selectivas	 y	 del	
nombramiento	conferido.
	 15.2.	Formalidades.	Para	la	toma	de	posesión,	los	interesados	comparecerán	
en	el	Ayuntamiento	el	día	y	la	hora	que	a	tal	fin	se	les	comunique,	en	cuyo	momento	
y	como	requisito	deberán	prestar	el	juramento	o	promesa	que	prescribe	la	legislación	
vigente.
	 15.3.	Efectos	de	la	falta	de	toma	de	posesión.	Quienes	sin	causa	justificada	
no	acudan	a	la	toma	de	posesión,	salvo	causa	de	fuerza	mayor,	en	el	día	y	la	hora	que	
a	tal	fin	se	señale,	se	entenderá	que	renuncian	a	todos	los	derechos	derivados	de	la	
convocatoria	y	del	subsiguiente	nombramiento.
	 16º.-INCIDENCIAS.
	 El	Tribunal	calificador	queda	facultado	para	resolver	las	dudas	e	incidencias	
que	se	presenten	y	adoptar	los	acuerdos	necesarios	para	el	correcto	desarrollo	de	los	
procesos selectivos.
	 17º.-	BASE	FINAL.
	 La	convocatoria	y	sus	bases,	así	como	cuantos	actos	administrativos	se	
deriven	de	aquella	y	de	 las	actuaciones	del	Tribunal,	podrán	ser	 impugnadas	en	el	
plazo	y	forma	establecidos	en	 la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	
Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.
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ANEXO I
CONVOCATORIA	DE	2	PLAZAS	DE	ARQUITECTO

Plaza: Arquitecto
Número:	 2
Subgrupo:	 A1.
Escala: Administración	Especial.
Subescala:	 Técnica.
Sistema	de	acceso:	 Turno	Libre.

Titulación: Arquitecto	o	título	que	habilite	para	el	ejercicio	de	esta	profesión	
regulada	según	establece	las	directivas	comunitarias	o	equivalente.

	 Procedimiento	de	selección:	Concurso-Oposición	Libre
	 La	oposición	constará	de	 los	siguientes	ejercicios,	 todos	ellos	comunes	
para	todas	las	personas	aspirantes	y	de	carácter	obligatorio	y	eliminatorio.
	 Primer	 ejercicio	 (teórico):	 Consistirá	 en	 desarrollar	 por	 escrito,	 de	
forma	legible	por	el	Tribunal,	dos	temas	del	temario	de	la	convocatoria,	que	serán	
extraídos	al	azar	con	carácter	previo	a	la	realización	del	ejercicio,	correspondiendo	
el	primero	al	Grupo	I	de	materias	comunes,	y	el	segundo	al	Grupo	II	de	materias	
específicas.
	 El	tiempo	máximo	de	realización	de	este	ejercicio	será	de	dos	horas.
	 Este	ejercicio	será	calificado	de	0	a	10	puntos,	valorándose	la	capacidad	
y	formación	general,	la	claridad	de	ideas,	la	precisión	y	rigor	en	la	exposición	y	la	
calidad	de	expresión	escrita.
	 Para	superar	este	ejercicio,	será	preciso	obtener,	al	menos,	5	puntos.		
	 Segundo	 ejercicio	 (práctico):	 Consistirá	 en	 desarrollar	 por	 escrito,	 un	
supuesto	práctico	que	planteará	el	Tribunal,	relacionado	con	los	contenidos	del	Grupo	
II	de	materias	específicas	del	temario.
	 El	tiempo	máximo	de	realización	de	este	ejercicio	será	de	dos	horas.
	 Este	ejercicio	será	calificado	de	0	a	10	puntos,	valorándose	la	capacidad	
de	análisis	y	la	aplicación	razonada	de	los	conocimientos	teóricos	a	la	resolución	de	
los	problemas	planteados.
	 Para	superar	este	ejercicio,	será	preciso	obtener,	al	menos,	5	puntos.		

TEMARIO	DE	LA	CONVOCATORIA
	 Grupo	I.	Materias	comunes
1.	 La	 Constitución	 de	 1978:	 Características	 fundamentales.	 Principios	 Generales.	
Estructura.	Los	órganos	constitucionales.	La	Corona.	Las	Cortes	Generales.	El	Congreso	
de	los	Diputados	y	el	Senado.	El	Gobierno.	El	Poder	Judicial.	El	Tribunal	de	Cuentas.	
El Defensor del Pueblo.
2.	Los	derechos	y	deberes	fundamentales	en	la	Constitución	española.	El	sistema	de	
garantías	de	las	libertades	y	derechos	fundamentales.	Suspensión	de	los	derechos	y	
libertades.
3.	La	Organización	 territorial	 del	 Estado	 español:	 Principios	 constitucionales.	 Las	
Comunidades	Autónomas.
4.	La	Unión	Europea:	Los	Tratados	originarios	y	modificativos.	Instituciones	y	órganos.	
Competencias.
5.	El	Régimen	local	español.	La	Administración	Local	en	la	Constitución	de	1978.	El	
principio	de	Autonomía	Local.	El	Municipio.	El	término	municipal.	La	población.	El	
empadronamiento.	La	organización	municipal.	Competencias	municipales.	La	provincia	
en	el	régimen	local.	Organización	provincial.	Competencias.
6.	Las	formas	de	acción	administrativa:	policía,	servicio	público	y	fomento	y	su	marco	
regulatorio.
7.	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	 texto	
refundido	de	la	Ley	Reguladora	de	Haciendas	Locales:	ingresos	de	derecho	público	e	
ingresos	de	derecho	privado.	Especial	referencia	a	las	tasas.	Contribuciones	especiales	
y	precios	públicos.	Impuestos	municipales:	concepto	y	clasificación.
8.	El	personal	al	servicio	de	la	Administración	Local:	sus	clases.	Derechos	y	deberes	
del	personal	funcionario	público	local.	Régimen	disciplinario	del	personal	funcionario	
e	incompatibilidades.
9.	Fuentes	del	Derecho	Administrativo:	clasificación	y	jerarquía.	La	ley:	Concepto,	
contenido	y	clases.	Disposiciones	del	Ejecutivo	con	fuerza	de	 ley.	El	Reglamento:	
concepto	y	clasificación.	La	potestad	reglamentaria.
10.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Elementos.	Clases.	Requisitos:	La	motivación	
y	forma.	Eficacia	de	los	actos	administrativos.	Notificación.	Nulidad	y	anulabilidad.
11.	El	procedimiento	 administrativo	 común	de	 las	Administraciones	Públicas:	Las	
personas	interesadas	en	el	procedimiento	y	sus	derechos.	Términos	y	plazos:	Cómputo,	
ampliación	y	tramitación	de	urgencia.	Recursos	administrativos.
12.	La	prevención	de	riesgos	laborales:	conceptos	básicos	y	disciplinas	que	la	integran.	
Derechos	y	obligaciones.	La	prevención	de	riesgos	laborales	en	las	administraciones	
públicas.
13.	Leyes	19/2003,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	Pública	
y	Buen	Gobierno	y	1/2014,	de	24	de	junio,	de	Transparencia	Pública	de	Andalucía.	
Especial	referencia	al	ámbito	local.
14.	La	legislación	estatal	y	andaluza	sobre	Igualdad	efectiva	de	mujeres	y	hombres.	La	
Ley	orgánica	1/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	de	Protección	Integral	contra	la	
violencia	de	género.	La	Ley	13/2007,	de	26	de	noviembre,	de	Medidas	de	prevención	
y	protección	integral	contra	la	violencia	de	género	de	Andalucía.
15.	Los	contratos	del	sector	público.	Objeto	y	ámbito	de	aplicación	de	la	Ley	de	contratos	
del	sector	público.	Tipos	de	contratos.	Contratos	administrativos	y	privados.	Contratos	
sujetos	a	regulación	armonizada.
16.	Antecedentes	 históricos	 culturales	 de	 la	 Comunidad	Autónoma	 de	Andalucía:	
Proceso	de	elaboración,	fundamento,	estructura	y	contenido	básico.	Competencias	de	
la	comunidad	autónoma.	Reforma	del	Estatuto.
17.	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.	Derechos	y	deberes	de	
los	empleados	públicos.	Código	de	Conducta.	Régimen	disciplinario

18.	La	 responsabilidad	patrimonial	de	 la	Administración.	Regulación,	principios	y	
procedimientos.	La	indemnización:	concepto	y	naturaleza.	La	responsabilidad	civil	
y	penal	de	las	autoridades	y	personal	al	servicio	de	las	Administraciones	Publicas.
19.	La	potestad	sancionadora	de	las	Administraciones	Públicas.	Regulación,	naturaleza	
y	principios	rectores	de	la	potestad	sancionadora	y	del	procedimiento	sancionador.
20.	La	expropiación	forzosa.	Actos	administrativos	previos	de	expropiación.	Justiprecio.	
Las	Comisiones	Provinciales	de	Valoración.	Pago	y	ocupación	de	bienes.	Inscripción	
registral.
	 Grupo	II.	Materias	específicas
21.	Urbanismo	y	Catastro.	Procedimientos	de	validación	y	georreferenciación.	Normativa	
aplicable	y	relación	con	el	Registro	de	la	Propiedad.	Cartografía	catastral.
22. Acceso al Registro de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística. Especial 
incidencia	en	procedimientos	de	equidistribución,	expropiación	y	obra	nueva.
23.	Aplicaciones	 informáticas	 en	 arquitectura	 y	 urbanismo:	 programas	 de	 diseño	
asistido.	Concepto	y	aplicaciones.	Sistemas	de	Información	Geográfica	(GIS).	Concepto	
y	aplicaciones.
24. Criterios básicos de intervención en la ciudad actual: la estructura general, 
ordenación	de	la	ciudad	consolidada,	el	diseño	de	los	nuevos	crecimientos	y	el	control	
del	medio	natural.
25.	El	cambio	climático:	consecuencias.	Integración	del	planeamiento	urbanístico	y	los	
planes	de	acción	por	el	clima	y	la	energía	sostenible.	Adaptación	al	cambio	climático	
y	mitigación	de	sus	impactos
26.	 La	 protección	 de	 espacios	 naturales	 en	 Andalucía.	 Marco	 competencial	 y	
regulación	normativa.	La	RENPA:	incidencia	territorial,	figuras	de	protección,	gestión	
y	planificación.	Reservas	de	la	Biosfera;	Humedales	Ramsar;	Directiva	Hábitat	y	Red	
Natura 2000.
27.	Vías	pecuarias.	Tipología	y	características	de	los	bienes	pecuarios.	Delimitación,	
protección	y	utilización	del	dominio	público	de	las	vías	pecuarias.	Vías	pecuarias	y	
planeamiento	urbanístico	y	territorial.
28.	Montes.	Concepto	y	clasificación.	La	Ley	Forestal	de	Andalucía:	objetivos	y	normas	
fundamentales.	El	Catálogo	de	Montes	de	Andalucía.	Deslinde	de	montes	públicos.	
Incendios forestales.
29.	Aguas.	El	dominio	público	hidráulico	y	el	dominio	público	marítimo-terrestre.	
Organismos	 de	 cuenca.	 La	 utilización	 del	 dominio	 hidráulico.	 La	 planificación	
hidrológica.
30.	Minas.	Criterio	de	la	legislación	vigente.	Clasificación	de	los	yacimientos	mineros	
y	otros	recursos	geológicos.	Aprovechamiento	de	los	recursos	de	las	distintas	secciones.	
Permisos	de	exploración	y	de	investigación.
31.	Marco	general	de	la	legislación	medioambiental:	normativa	comunitaria,	estatal	
y	autonómica.
32.	La	prevención	ambiental.	Procedimientos	para	 la	articulación	de	 la	prevención	
ambiental.	La	Evaluación	Ambiental	Estratégica.	La	Calificación	Ambiental.
33.	La	Evaluación	Ambiental	Estratégica	en	la	legislación	andaluza.	Ámbito	de	aplicación.	
Procedimientos.	Evaluación	ambiental	de	los	instrumentos	de	planeamiento	urbanístico.
34.	Estudios	de	Impacto	ambiental.	Aplicación	a	la	edificación	y	el	urbanismo.	Directrices	
para	la	aplicación	de	las	medidas	de	prevención	ambiental.	Fases	en	la	elaboración	de	
un	EIA.	Procedimiento	y	contenidos	básicos.
35.	Marco	 general	 de	 la	 legislación	 en	materia	 de	Ordenación	 del	 Territorio	 y	 el	
Urbanismo:	legislación	básica	y	autonómica.	Legislación	con	incidencia	territorial.
36.	Los	instrumentos	de	planificación	territorial	en	Andalucía.	El	Plan	de	Ordenación	
del	Territorio	de	Andalucía	(POTA)	y	los	POT	de	ámbito	subregional:	tramitación,	
contenido	y	determinaciones.	Los	Planes	con	incidencia	en	la	Ordenación	del	Territorio.	
Los	Planes	de	Protección	del	Medio	Físico.	Especial	consideración	de	los	Planes	de	
Ordenación	 de	 los	Recursos	Naturales.	Vinculaciones	 a	 la	 ordenación	 territorial	 y	
urbanística o a la utilización del suelo.
37.	 Ley	 de	 Ordenación	 Urbanística	 de	Andalucía.	 La	 actividad	 urbanística	 y	 los	
instrumentos	de	ordenación	urbanística.	Los	instrumentos	de	planeamiento	urbanístico	
y	 otros	 instrumentos	 de	 ordenación	 urbanística:	 Normas	Directoras	 y	Ordenanzas	
Municipales.
38.	 Los	 instrumentos	 de	 planeamiento	 general.	 Planes	 Generales	 de	 Ordenación	
Urbanística,	Planes	de	Ordenación	Intermunicipal	y	Planes	de	Sectorización:	contenido	
y	determinaciones.	Los	municipios	sin	planeamiento.
39.	Los	instrumentos	de	planeamiento	de	desarrollo.	Planes	Parciales	de	Ordenación,	
Planes	Especiales	y	Estudios	de	Detalle:	contenido	y	determinaciones.	Los	Catálogos	
y	las	determinaciones	complementarias	de	ordenación,	programación	y	gestión.	Las	
actuaciones	de	interés	público	en	el	suelo	no	urbanizable.
40.	La	ejecución	de	los	planes	urbanísticos.	Los	sistemas	de	actuación.	Sustitución	del	
sistema.	Procedimiento.	Efectos.	Requisitos	previos	para	la	legitimación	de	la	actividad	
de	ejecución.	El	proyecto	de	urbanización.
41.	El	sistema	de	compensación.	El	principio	de	solidaridad	de	beneficios	y	cargas.	La	
Junta	de	Compensación:	naturaleza,	efectos	de	su	constitución,	miembros	y	régimen	
jurídico.	La	formulación	y	aprobación	de	los	Estatutos	y	de	las	Bases	de	actuación	de	
las	Juntas	de	Compensación.	La	compensación	de	beneficios	y	cargas	y	la	cesión	de	
los	terrenos	de	cesión	obligatoria	y	gratuita.
42.	El	sistema	de	cooperación.	Concepto.	La	distribución	de	beneficios	y	cargas;	la	
presunción	legal	de	la	necesidad	de	la	reparcelación.	La	ejecución	de	la	urbanización;	
la	distribución	y	pago	de	su	coste.	Las	asociaciones	administrativas	de	cooperación.
43.	La	expropiación	como	sistema	de	actuación.	La	reversión	de	los	bienes	expropiados:	
nueva	regulación	tras	la	Ley	de	Ordenación	de	la	Edificación.
44.	El	régimen	urbanístico	del	suelo:	las	clases	y	categorías	del	suelo	(suelo	urbano,	
suelo	urbanizable	y	 suelo	no	urbanizable)	y	 su	 régimen.	Las	áreas	de	 reparto	y	el	
aprovechamiento	urbanístico.	Las	parcelaciones.
45.	Los	instrumentos	de	intervención	en	el	mercado	del	suelo.	Los	patrimonios	públicos	
de	suelo.	Derecho	de	superficie.	Derechos	de	tanteo	y	retracto.
46.	La	Disciplina	Urbanística:	Potestades	administrativas	que	integran	la	disciplina	
urbanística.	Administraciones	competentes.	El	ejercicio	subsidiario	autonómico	ante	
la	inactividad	municipal	en	la	incoación	de	expedientes.
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47.	El	control	de	legalidad	de	los	actos	e	instrumentos	de	planeamiento.	Disciplina	
urbanística preventiva.
48.	Inspección	urbanística	y	la	planificación	en	la	Inspección.	Motivación,	Planes	de	
Inspección	municipales	y	autonómicos.
49.	 Disciplina	 Urbanística	 represiva:	 procedimiento	 de	 protección	 de	 la	 legalidad	
urbanística	y	restablecimiento	del	orden	jurídico	perturbado.
50.	 Disciplina	 Urbanística	 represiva:	 procedimiento	 sancionador	 urbanístico.	
Infracciones	urbanísticas	y	sanciones:	procedimiento	y	reglas.	Tipos	básicos	y	específicos	
de	infracciones	y	sanciones.
51.	Delitos	sobre	la	ordenación	del	territorio	y	el	urbanismo.
52.	Planeamiento	urbanístico	general.	Formulación	y	tramitación.	Fases	e	informes	
preceptivos.	La	documentación	del	planeamiento	general.
53.	 El	 Plan	 General	 de	 Ordenación	 Urbanística:	 Formulación,	 tramitación	 y	
documentación.	 Los	 informes	 sectoriales	 y	 la	 información	 pública.	 El	 informe	 en	
materia	de	urbanismo	de	la	Junta	de	Andalucía.
54.	El	Planeamiento	de	Desarrollo.	Planes	Parciales	de	Ordenación,	Planes	Especiales	
y	 Estudios	 de	 Detalle:	 Formulación,	 tramitación	 y	 documentación.	 Los	 informes	
sectoriales	y	la	información	pública.
55.	 Innovación	 de	 los	 instrumentos	 de	 planeamiento.	 Reglas	 de	 ordenación,	
documentación	y	procedimiento.	Revisión	y	Modificación.
56.Expropiación	 forzosa.	 Supuestos	 expropiatorios.	 Procedimientos,	 justiprecio,	
inscripción en el Registro. Reversión de terrenos.
57.	Las	licencias	urbanísticas.	Concepto	y	normas	generales.	Tipología.	Actos	sujetos	a	
licencias.	Licencias	por	fase	y	parciales.	Actos	promovidos	por	otras	Administraciones	
Públicas.	Procedimiento	de	otorgamiento.	Régimen	jurídico.	La	declaración	responsable	
y	la	comunicación	previa	en	materia	de	Urbanismo	en	Andalucía.
58.	Métodos	de	valoración	de	bienes	inmuebles.	Valor	en	venta.	Valor	por	comparación.	
Valor	por	capitalización.	Valor	de	mercado.
59.	 La	 valoración	 del	 suelo	 urbano.	 Influencia	 del	 planeamiento	 urbanístico	 en	 la	
tasación	inmobiliaria.	Clasificación	del	suelo	en	razón	a	su	edificabilidad	y	condiciones	
de uso. Método residual de valoración.
60.	Valoración	de	las	construcciones.	Valoración	analítica	y	sintética.	Valor	unitario.	
Valor	intrínseco	o	de	coste	y	valor	de	reposición.	Sistemas	de	amortización.
61.	Valor	catastral	de	los	bienes	inmuebles.	Normas	técnicas	de	valoración	y	cuadro	
marco	de	valores	para	la	determinación	del	valor	catastral	de	los	bienes	inmuebles	de	
naturaleza	urbana.	Las	ponencias	de	valores.	Valoración	del	suelo.	Valores	básicos	y	
unitarios.	Coeficientes	correctores.
62.	Valor	catastral	de	las	construcciones.	Clasificación	tipológica	en	razón	de	su	uso,	
clase,	modalidad	y	categoría.	Antigüedad	de	las	construcciones	y	estado	de	conservación.	
Coeficientes	correctores	aplicables	a	la	suma	del	valor	del	suelo	y	construcciones.	El	
valor	catastral	de	los	bienes	inmuebles	de	naturaleza	urbana.
63.	La	Ordenación	y	Protección	del	Patrimonio	Histórico	a	través	de	los	instrumentos	
urbanísticos.	Bienes	Protegibles.	Determinaciones	del	planeamiento	general.	Los	Planes	
Especiales	y	Catálogos	Urbanísticos.
64.	Teorías	sobre	 la	 intervención	en	el	Patrimonio	Histórico.	Cartas	y	documentos	
internacionales.	Instrumentos	de	conocimiento	y	modelos	de	intervención.
65	Marco	 general	 de	 la	 legislación	 de	 Patrimonio	Histórico:	Legislación	 estatal	 y	
autonómica.	Relación	y	diferencias	entre	los	distintos	regímenes	de	protección.
66.	La	Ley	del	Patrimonio	Histórico	Español.	La	declaración	del	BIC.	El	Registro	
General.	Los	Bienes	Inmuebles	de	Interés	Cultural:	Tipologías.
67.	Conservación	y	Restauración	del	Patrimonio	Histórico	de	Andalucía.	Clasificación	
del	Patrimonio	Histórico.	El	patrimonio	inmueble	y	su	tipología.
68.	Los	Bienes	Inmuebles	del	Patrimonio	Histórico	de	Andalucía.	Delimitaciones	de	
Bienes	y	su	entorno.	Autorizaciones	de	obras.	Delegación	de	competencias.
69.	Marco	general	de	la	legislación	en	materia	de	vivienda	y	rehabilitación.	Legislación	
estatal	y	autonómica.	Texto	refundido	de	la	Ley	de	Suelo	y	Rehabilitación	Urbana.
70.	Planificación	en	materia	de	vivienda.	Los	Planes	de	vivienda	y	suelo	estatales,	
autonómicos	y	municipales.	Actuaciones	protegibles,	nueva	planta	y	rehabilitación.
71.	Régimen	jurídico	de	la	Vivienda	Protegida.	Normas	de	diseño.	Acceso	a	la	vivienda	
y	limitaciones.
72.	Ley	de	Ordenación	de	la	Edificación.	Marco	general	de	la	normativa	técnica	sobre	
edificación.	Agentes	de	la	edificación.	Obligaciones,	responsabilidades	y	garantías.
73.	 Código	 Técnico	 de	 la	 Edificación.	 Objeto	 y	 ámbito	 de	 aplicación.	 Contenido	
y	 documentos.	 Condiciones	 técnicas	 y	 administrativas.	 Condiciones	 del	 Proyecto,	
condiciones	en	la	ejecución	de	las	obras	y	condiciones	del	edificio.	Documentos	que	
configuran	el	marco	regulatorio	del	CTE.
74.	 Código	 Técnico	 de	 la	 Edificación.	 Exigencias	 básicas;	 seguridad	 estructural,	
seguridad	en	caso	de	incendios,	seguridad	de	utilización	y	accesibilidad,	ahorro	de	
energía,	protección	frente	al	ruido	y	salubridad.
75.	Accesibilidad	Universal	y	Diseño	para	todos.	Eliminación	de	barreras	arquitectónicas,	
urbanísticas	y	del	transporte:	normativa	estatal	y	autonómica.
76.	El	Decreto	293/2009,	de	7	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	reglamento	que	regula	
las	normas	para	la	accesibilidad	en	las	infraestructuras,	el	urbanismo,	la	edificación	y	el	
transporte	en	Andalucía:	accesibilidad	en	los	edificios,	establecimientos	e	instalaciones.
77.	El	Decreto-ley	3/2019,	de	24	de	septiembre,	de	medidas	urgentes	para	la	adecuación	
ambiental	y	territorial	de	las	edificaciones	irregulares	en	la	Comunidad	Autónoma	de	
Andalucía.
78.	El	control	de	calidad.	Normativa	estatal	y	autonómica.	Declaración	responsable	
de	 laboratorios	 y	 entidades	 de	 control.	 Distintivos	 de	 calidad	 de	 productos	 de	 la	
construcción. El plan de control de calidad.
79.	Actividades	sometidas	a	control	medioambiental	en	relación	con	las	infraestructuras	
y	la	edificación.	Reglamentos.	Requisitos	y	correcciones.
80.	De	los	Contratos	del	Sector	Público	(I):	Disposiciones	Generales.	Partes	del	contrato.	
Objeto,	precios	y	cuantías.	Garantías,	modificación.	Preparación	de	los	contratos.
81.	De	los	Contratos	del	Sector	Público	(II):	Selección	del	contratista.	Adjudicación	
de	los	contratos.	Órganos	competentes	en	materia	de	contratación.	Registros	oficiales.	
Gestión	de	la	publicidad	contractual.

82.	De	los	Contratos	del	Sector	Público	(III).	Contrato	de	Servicios.	Disposiciones	
Generales.	Ejecución	y	modificaciones.	Cumplimiento	y	resolución.	Especialidades	
del	contrato	de	elaboración	de	proyectos	de	obras.
83.	 De	 los	 Contratos	 del	 Sector	 Público	 (IV).	 Contrato	 de	 Obras.	 Disposiciones	
Generales.	Ejecución	y	modificación.	Cumplimiento	y	resolución.
84.	Proyectos	y	Modificados	de	obra:	Contenido.	Las	Oficinas	de	supervisión.	Informe	
de	supervisión:	Plazos	y	contenido.	Acta	de	replanteo	y	Certificado	de	titularidad	de	
los	terrenos	y	acta	de	replanteo	previo.
85.	El	control	y	seguimiento	de	las	obras	desde	su	inicio	hasta	la	recepción	final.	Abonos	
al	contratista.	Las	modificaciones.	La	Autorización	de	la	ejecución	de	las	obras.	Las	
obras	complementarias.	Certificado	final	de	obras.
86.	La	conservación	como	deber	urbanístico.	La	intervención	administrativa	del	deber	
de	conservación.	Las	órdenes	de	ejecución:	Concepto,	caracteres,	objeto,	contenido,	
régimen	jurídico,	procedimiento	y	efectos.
87.	La	declaración	de	ruina.	Situaciones.	Medidas	de	fomento	de	la	rehabilitación
88.	La	Ley	de	Costas	y	sus	modificaciones.	Servidumbres	relativas	al	Dominio	Público	
Marítimo	Terrestre.	Utilización,	gestión	y	competencias	de	la	Comunidad	Autónoma	
de Andalucía.
89.	Puertos.	Conceptos	generales.	El	sistema	portuario	español.	Planificación	portuaria	
y	modelo	de	gestión.	Normativa	básica.
90.Planificación	portuaria	en	el	Bahía	de	Algeciras.	Condicionantes.	Instrumentos	de	
planificación.	Inserción	del	término	municipal	de	Algeciras.
91.	 Término	Municipal	 de	Algeciras.	 Estructura	 general	 del	 territorio.	 Elementos	
urbanos,	geográficos	y	ambientales.	Infraestructuras.
92.	Plan	General	de	Ordenación	Urbana	de	Algeciras	y	Adaptación	Parcial	a	la	Ley	de	
Ordenación Urbanística de Andalucía. Ordenación del suelo no urbanizable. Uniadades 
Ambientales	Homogéneas.	Condiciones	particulares	y	generales.	Sistemas	Generales	
en suelo no urbanizable.
93.	Determinaciones	y	efectos	del	Plan	de	Ordenación	del	Territorio	del	Campo	de	
Gibraltar	sobre	el	término	municipal	del	Algeciras	y	su	Plan	General	de	Ordenación	
Urbana.
94.	Plan	de	General	de	Ordenación	Urbana	de	Algeciras.	Condiciones	de	uso	e	higiene.	
Usos	globales	y	pormenorizados.

ANEXO II
CONVOCATORIA	DE	1	PLAZA	DE	ARQUITECTO	TÉCNICO

Plaza: Arquitecto	Técnico.
Número:	 1.
Subgrupo:	 A2.
Escala: Administración	Especial.
Subescala:	 Técnica.
Sistema	de	acceso:	 Turno	Libre.

Titulación: Arquitecto	 Técnico,	 Grado	 de	 Ingeniería	 de	 la	 Edificación	 o	
equivalente.

	 Procedimiento	de	selección:	Concurso-Oposición	Libre
	 La	oposición	constará	de	 los	siguientes	ejercicios,	 todos	ellos	comunes	
para	todas	las	personas	aspirantes	y	de	carácter	obligatorio	y	eliminatorio.
	 Primer	 ejercicio	 (teórico):	 Consistirá	 en	 desarrollar	 por	 escrito,	 de	
forma	legible	por	el	Tribunal,	dos	temas	del	temario	de	la	convocatoria,	que	serán	
extraídos	al	azar	con	carácter	previo	a	la	realización	del	ejercicio,	correspondiendo	
el	primero	al	Grupo	I	de	materias	comunes,	y	el	segundo	al	Grupo	II	de	materias	
específicas.
	 El	tiempo	máximo	de	realización	de	este	ejercicio	será	de	dos	horas.
	 Este	ejercicio	será	calificado	de	0	a	10	puntos,	valorándose	la	capacidad	
y	formación	general,	la	claridad	de	ideas,	la	precisión	y	rigor	en	la	exposición	y	la	
calidad	de	expresión	escrita.
	 Para	superar	este	ejercicio,	será	preciso	obtener,	al	menos,	5	puntos.		
	 Segundo	 ejercicio	 (práctico):	 Consistirá	 en	 desarrollar	 por	 escrito,	 un	
supuesto	práctico	que	planteará	el	Tribunal,	relacionado	con	los	contenidos	del	Grupo	
II	de	materias	específicas	del	temario.
	 El	tiempo	máximo	de	realización	de	este	ejercicio	será	de	dos	horas.
	 Este	ejercicio	será	calificado	de	0	a	10	puntos,	valorándose	la	capacidad	
de	análisis	y	la	aplicación	razonada	de	los	conocimientos	teóricos	a	la	resolución	de	
los	problemas	planteados.
	 Para	superar	este	ejercicio,	será	preciso	obtener,	al	menos,	5	puntos.		

TEMARIO	DE	LA	CONVOCATORIA
	 Grupo	I.	Materias	comunes
1.	 La	 Constitución	 de	 1978:	 Características	 fundamentales.	 Principios	 Generales.	
Estructura.	Los	órganos	constitucionales.	La	Corona.	Las	Cortes	Generales.	El	Congreso	
de	los	Diputados	y	el	Senado.	El	Gobierno.	El	Poder	Judicial.	El	Tribunal	de	Cuentas.	
El Defensor del Pueblo.
2.	Los	derechos	y	deberes	fundamentales	en	la	Constitución	española.	El	sistema	de	
garantías	de	las	libertades	y	derechos	fundamentales.	Suspensión	de	los	derechos	y	
libertades.
3.	La	Organización	 territorial	 del	 Estado	 español:	 Principios	 constitucionales.	 Las	
Comunidades	Autónomas.
4.	La	Unión	Europea:	Los	Tratados	originarios	y	modificativos.	Instituciones	y	órganos.	
Competencias.
5.	El	Régimen	local	español.	La	Administración	Local	en	la	Constitución	de	1978.	El	
principio	de	Autonomía	Local.	El	Municipio.	El	término	municipal.	La	población.	El	
empadronamiento.	La	organización	municipal.	Competencias	municipales.	La	provincia	
en	el	régimen	local.	Organización	provincial.	Competencias.
6.	El	personal	al	servicio	de	la	Administración	Local:	sus	clases.	Derechos	y	deberes	
del	personal	funcionario	público	local.	Régimen	disciplinario	del	personal	funcionario	
e	incompatibilidades.
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7.	Fuentes	del	Derecho	Administrativo:	clasificación	y	jerarquía.	La	ley:	Concepto,	
contenido	y	clases.	Disposiciones	del	Ejecutivo	con	fuerza	de	 ley.	El	Reglamento:	
concepto	y	clasificación.	La	potestad	reglamentaria.
8.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Elementos.	Clases.	Requisitos:	La	motivación	
y	forma.	Eficacia	de	los	actos	administrativos.	Notificación.	Nulidad	y	anulabilidad.
9.	 El	 procedimiento	 administrativo	 común	 de	 las	Administraciones	 Públicas:	 Las	
personas	interesadas	en	el	procedimiento	y	sus	derechos.	Términos	y	plazos:	Cómputo,	
ampliación	y	tramitación	de	urgencia.	Recursos	administrativos.
10.	La	prevención	de	riesgos	laborales:	conceptos	básicos	y	disciplinas	que	la	integran.	
Derechos	y	obligaciones.	La	prevención	de	riesgos	laborales	en	las	administraciones	
públicas.
11.	Leyes	19/2003,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	Pública	
y	Buen	Gobierno	y	1/2014,	de	24	de	junio,	de	Transparencia	Pública	de	Andalucía.	
Especial	referencia	al	ámbito	local.
12.	La	legislación	estatal	y	andaluza	sobre	Igualdad	efectiva	de	mujeres	y	hombres.	La	
Ley	orgánica	1/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	de	Protección	Integral	contra	la	
violencia	de	género.	La	Ley	13/2007,	de	26	de	noviembre,	de	Medidas	de	prevención	
y	protección	integral	contra	la	violencia	de	género	de	Andalucía.
13.	Los	contratos	del	sector	público.	Objeto	y	ámbito	de	aplicación	de	la	Ley	de	contratos	
del	sector	público.	Tipos	de	contratos.	Contratos	administrativos	y	privados.	Contratos	
sujetos	a	regulación	armonizada.
14.	Antecedentes	 históricos	 culturales	 de	 la	 Comunidad	Autónoma	 de	Andalucía:	
Proceso	de	elaboración,	fundamento,	estructura	y	contenido	básico.	Competencias	de	
la	comunidad	autónoma.	Reforma	del	Estatuto.
15.	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.	Derechos	y	deberes	de	
los	empleados	públicos.	Código	de	Conducta.	Régimen	disciplinario
	 Grupo	II.	Materias	específicas
16.	La	Ley	de	Ordenación	de	la	Edificación	(LOE).	Objeto	y	ámbito	de	aplicación	
Exigencias	 técnicas	 y	 administrativas.	 Agentes	 de	 la	 edificación.	 Garantías	 y	
Responsabilidades.
17.	 El	 Código	 Técnico	 de	 la	 Edificación	 (CTE).	 Concepto	 y	 régimen	 jurídico.	
Documentos	que	lo	integran.
18.	Documento	Básico	de	Seguridad	Estructural	(DB	SE).
19.	Documento	Básico	de	Seguridad	Estructural-Acciones	en	la	edificación	(DB	SE-AE).
20.	Naturaleza	de	los	terrenos.	Terrenos	aptos	y	no	aptos	para	la	construcción.	Movimiento	
y	asientos	del	terreno,	causas.
21. El estudio geotécnico. Técnicas utilizadas. Interpretación de resultados. Contenido 
y	obligatoriedad	del	mismo	para	las	obras	de	construcción.
22.	Cimentaciones	en	las	obras	de	edificación:	Superficiales,	profundas	y	especiales.	
Descripción	de	las	mismas.
23.	 Estructuras	 de	 hormigón	 armado.	 Tipos	 y	 sistemas.	 Elementos	 estructurales.	
Normativa.	Controles	de	ejecución	y	calidad	en	estructuras	de	hormigón.	Ensayos.
24.	Estructuras	de	acero.	Normativa.	Elementos	estructurales.	Tipos	de	acero	en	perfiles	
y	chapas.	Ejecución	y	tratamientos	de	protección.	Controles	de	ejecución	y	calidad	
en	las	estructuras	metálicas.
25.	Forjados	y	viguetas.	Normativa.	Tipologías	y	aspectos	constructivos.	Piezas	de	
entrevigado,	ejecución	y	control	de	los	trabajos.
26.	 Estructuras	 de	 madera.	 Normativa.	 Muros	 entramados.	 Forjados	 y	 cubiertas.	
Materiales.	Protección	de	la	madera	y	durabilidad.	Ejecución	y	control.
27.	Cubiertas,	tipos	y	materiales.	Ejecución.
28.	Patología	de	las	humedades.	Filtraciones	del	terreno.	Condensaciones.	Soluciones	
constructivas.
29.	Demoliciones.	Apeos	provisionales	o	definitivos.	Sistemas	de	derribo.	Sistemas	
de seguridad.
30.	Documento	Básico	de	Seguridad	de	utilización	y	accesibilidad	(DB	SUA).
31.	El	Decreto	293/2009,	de	7	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	reglamento	que	regula	
las	normas	para	la	accesibilidad	en	las	infraestructuras,	el	urbanismo,	la	edificación	y	el	
transporte	en	Andalucía:	accesibilidad	en	los	edificios,	establecimientos	e	instalaciones.
32.	Documento	Básico	de	ahorro	de	energía	(DB	HE).
33.	Documento	Básico	de	Seguridad	en	caso	de	incendio	(DB	SI).
34.	 Normativa	 vigente	 sobre	 seguridad	 contra	 incendios	 en	 los	 establecimientos	
industriales.
35.	Normativa	vigente	sobre	instalaciones	de	protección	contra	incendios.
36.	Instalaciones	eléctricas	de	baja	tensión.	Fundamentos.	Elementos	constitutivos.	
Normativa	e	instrucciones	técnicas.	Instalaciones	de	alumbrado	público.
37.	Documento	Básico	de	protección	contra	el	ruido	(DB	HR).
38.	Documento	Básico	de	salubridad	(DB	HS).
39.	Protección	Civil.	El	Sistema	Nacional	de	Protección	Civil.	Normativa	vigente.
40.	Los	Planes	de	Protección	Civil.	Norma	Básica	de	Protección	Civil.
41.		El	Plan	de	Emergencia	municipal.	Plan	de	Emergencia	Municipal	de	Algeciras
42..La	Disciplina	Urbanística:	Potestades	administrativas	que	integran	la	disciplina	
urbanística.	Administraciones	competentes.	El	ejercicio	subsidiario	autonómico	ante	
la	inactividad	municipal	en	la	incoación	de	expedientes.
43.	 Autoprotección	 de	 los	 centros,	 establecimientos	 y	 dependencias	 dedicados	 a	
actividades	que	puedan	dar	origen	a	situaciones	de	emergencia.	Normativa	vigente.
44.	Gestión	de	los	residuos	de	construcción	y	demolición.	Definiciones,	obligaciones	
y	responsabilidades.	El	Estudio	de	gestión	de	Residuos	y	su	puesta	en	obra.
45.	La	Ley	de	Gestión	Integrada	de	la	Calidad	Ambiental.	Procedimientos	de	evaluación	
para	proyectos	de	infraestructuras,	planes,	programas	e	instrumentos	de	planeamiento	
urbanístico.
46.	Expedientes	de	 licitación	y	contratación.	Pliegos	de	Prescripciones	Técnicas	y	
Pliegos	de	Cláusulas	Administrativas.	Acta	de	replanteo	del	proyecto	en	la	contratación	
de	obras.	Disponibilidad	de	los	terrenos.	Procedimientos	o	formas	de	adjudicación	de	
contratos.	Acta	de	Comprobación	de	Replanteo	e	Iniciación	de	las	Obras.
47.	 Deber	 de	 conservación	 y	 rehabilitación.	 Inspecciones.	 Situaciones	 de	 ruina,	
declaración	y	consecuencias.	Ordenes	de	ejecución.

48.	Normativa	vigente	de	construcción	sismorresistente:	parte	general	y	edificación.	
Escala	Macrosísmica	Europea.
49.	Normativa	vigente	en	materia	de	tráfico	y	circulación	de	ámbito	nacional	y	municipal.
50.	Decreto	3/2019,	medidas	adecuación	ambiental	y	territorial	de	las	edificaciones	
irregulares	en	Andalucía.	Situación	de	asimilación	a	 fuera	de	ordenación:	 régimen	
aplicable,	reconocimiento,	procedimiento,	efectos.
51.	Clasificación	del	viario	de	la	ciudad	según	el	PMUS,	y	su	relación	con	el	PGOU.	
Secciones	mínimas	y	recomendables	de	carril	y	las	zonas	de	estacionamiento.	Aspectos	
a	 tener	 en	 cuenta	 en	 el	 dimensionamiento	 de	 los	 carriles.	 El	 transporte	 público	 y	
necesidades	de	espacio	en	circulación	y	en	zonas	de	paradas.	Carriles	reservados:	uso,	
dimensionamiento,	señalización	y	balizamiento.
52.	De	los	Contratos	del	Sector	Público.	Contrato	de	Obras.	Disposiciones	Generales.	
Ejecución	y	modificación.	Cumplimiento	y	resolución.
53.	El	control	y	seguimiento	de	las	obras	desde	su	inicio	hasta	la	recepción	final.	Abonos	
al	contratista.	Las	modificaciones.	La	Autorización	de	la	ejecución	de	las	obras.	Las	
obras	complementarias.	Certificado	final	de	obras.
54.	 La	 valoración	 del	 suelo	 urbano.	 Influencia	 del	 planeamiento	 urbanístico	 en	 la	
tasación	inmobiliaria.	Clasificación	del	suelo	en	razón	a	su	edificabilidad	y	condiciones	
de uso. Método residual de valoración.
55.	 Elementos	 de	 balizamiento	 y	 defensa	más	 habituales	 en	 ciudad.	 Señalización	
circunstancial.	 Señalización	 informativa.	 Isletas	 y	 bolardos	 en	 calzada.	Normativa	
aplicable.
56.	 El	 planeamiento	 urbanístico	 en	 Andalucía.	 Normativa	 básica	 y	 autonómica.	
Estructura.	Tipología	de	planes	por	su	función,	alcance	y	ámbito	territorial.	Contenidos	
básicos.	Competencias	municipales	y	autonómicas.	Su	relación	con	el	planeamiento	
territorial	y	sectorial.
57.	Instrumentos	del	planeamiento	general.	Planes	generales	de	ordenación	urbanística.	
Planes	de	ordenación	intermunicipal.	Planes	de	sectorización,	Determinaciones	básicas.	
Clasificación	y	calificación	del	suelo.	La	gestión	y	ejecución	del	planeamiento	urbanístico.	
Instrumentos	de	desarrollo	del	planeamiento	general	en	las	distintas	categorías	de	suelo.
58.	La	edificación.	El	deber	de	conservación	y	sus	límites.	La	declaración	de	ruina.	
El	control	de	la	edificación	y	uso	del	suelo.	Las	licencia	urbanísticas.	La	declaración	
responsable	y	la	comunicación	previa	en	materia	de	Urbanismo	en	Andalucía.
59.	La	disciplina	urbanística:	Su	protección	y	restablecimiento.	La	protección	de	la	
legalidad	urbanística	y	las	infracciones	urbanísticas	y	sanciones	en	el	Decreto	60/2010,	
de	16	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	Reglamento	de	Disciplina	Urbanística	de	la	
Comunidad	Autónoma	de	Andalucía.
60.	La	expropiación	forzosa.	Expropiación	forzosa	por	razón	de	urbanismo	en	la	Ley	
de	Ordenación	Urbanística	de	Andalucía,	de	17	de	diciembre	de	2002.	Ocupación	y	
expropiación	de	terrenos	destinados	a	dotaciones.	Justiprecio.

ANEXO III
CONVOCATORIA	DE	2	PLAZAS	DE	

INGENIERO	TÉCNICO	DE	OBRAS	PÚBLICAS		
Plaza: Ingeniero	Técnico	de	Obras	Públicas
Número:  2
Subgrupo:	 A2
Escala: Administración	Especial
Subescala:	 Técnica
Sistema	de	acceso:	 Turno	Libre

Titulación:
Ingeniero	Técnico	de	Obras	Públicas	y/o	Grado	en	 Ingeniería	
Civil	habilitante		para	el	ejercicio	de	la	profesión	de	Ingeniero	
Técnico	de	Obras	Públicas.

	 Procedimiento	de	selección:	Concurso-Oposición	Libre
La	oposición	constará	de	los	siguientes	ejercicios,	todos	ellos	comunes	para	todas	las	
personas	aspirantes	y	de	carácter	obligatorio	y	eliminatorio.
	 Primer	ejercicio	(teórico):Consistirá	en	desarrollar	por	escrito,	de	forma	
legible	por	el	Tribunal,	dos	temas	del	temario	de	la	convocatoria,	que	serán	extraídos	
al	azar	con	carácter	previo	a	la	realización	del	ejercicio,	correspondiendo	el	primero	
al	Grupo	I	de	materias	comunes,	y	el	segundo	al	Grupo	II	de	materias	específicas.
	 El	tiempo	máximo	de	realización	de	este	ejercicio	será	de	dos	horas.
	 Este	ejercicio	será	calificado	de	0	a	10	puntos,	valorándose	la	capacidad	
y	formación	general,	la	claridad	de	ideas,	la	precisión	y	rigor	en	la	exposición	y	la	
calidad	de	expresión	escrita.
	 Para	superar	este	ejercicio,	será		preciso	obtener,	al	menos,	5	puntos.		
	 Segundo	 ejercicio	 (práctico):	 Consistirá	 en	 desarrollar	 por	 escrito,	 un	
supuesto	práctico	que	planteará	el	Tribunal,	relacionado	con	los	contenidos	del	Grupo	
II	de	materias	específicas	del	temario.
	 El	tiempo	máximo	de	realización	de	este	ejercicio	será	de	dos	horas.
	 Este	ejercicio	será	calificado	de	0	a	10	puntos,	valorándose	la	capacidad	
de	análisis	y	la	aplicación	razonada	de	los	conocimientos	teóricos	a	la	resolución	de	
los	problemas	planteados.
	 Para	superar	este	ejercicio,	será	preciso	obtener,	al	menos,	5	puntos.

TEMARIO	DE	LA	CONVOCATORIA
	 Grupo	I.	Materias	comunes
1.	 La	 Constitución	 de	 1978:	 Características	 fundamentales.	 Principios	 Generales.	
Estructura.	Los	órganos	constitucionales.	La	Corona.	Las	Cortes	Generales.	El	Congreso	
de	los	Diputados	y	el	Senado.	El	Gobierno.	El	Poder	Judicial.	El	Tribunal	de	Cuentas.	
El Defensor del Pueblo.
2.	Los	derechos	y	deberes	fundamentales	en	la	Constitución	española.	El	sistema	de	garantías	
de	las	libertades	y	derechos	fundamentales.	Suspensión	de	los	derechos	y	libertades.
3.	 La	Organización	 territorial	 del	 Estado	 español:	 Principios	 constitucionales.	 Las	
Comunidades	Autónomas.
4.	La	Unión	Europea:	Los	Tratados	originarios	y	modificativos.	Instituciones	y	órganos.	
Competencias.
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5.	El	Régimen	local	español.	La	Administración	Local	en	la	Constitución	de	1978.	El	
principio	de	Autonomía	Local.	El	Municipio.	El	término	municipal.	La	población.	El	
empadronamiento.	La	organización	municipal.	Competencias	municipales.	La	provincia	
en	el	régimen	local.	Organización	provincial.	Competencias.
6.	El	personal	al	servicio	de	la	Administración	Local:	sus	clases.	Derechos	y	deberes	
del	personal	funcionario	público	local.	Régimen	disciplinario	del	personal	funcionario	
e	incompatibilidades.
7.	Fuentes	del	Derecho	Administrativo:	clasificación	y	jerarquía.	La	ley:	Concepto,	
contenido	y	clases.	Disposiciones	del	Ejecutivo	con	fuerza	de	 ley.	El	Reglamento:	
concepto	y	clasificación.	La	potestad	reglamentaria.
8.	El	acto	administrativo.	Concepto.	Elementos.	Clases.	Requisitos:	La	motivación	
y	forma.	Eficacia	de	los	actos	administrativos.	Notificación.	Nulidad	y	anulabilidad.
9.	 El	 procedimiento	 administrativo	 común	 de	 las	Administraciones	 Públicas:	 Las	
personas	interesadas	en	el	procedimiento	y	sus	derechos.	Términos	y	plazos:	Cómputo,	
ampliación	y	tramitación	de	urgencia.	Recursos	administrativos.
10.	La	prevención	de	riesgos	laborales:	conceptos	básicos	y	disciplinas	que	la	integran.	
Derechos	y	obligaciones.	La	prevención	de	riesgos	laborales	en	las	administraciones	públicas.
11.	Leyes	19/2003,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	Pública	
y	Buen	Gobierno	y	1/2014,	de	24	de	junio,	de	Transparencia	Pública	de	Andalucía.	
Especial	referencia	al	ámbito	local.
12.	La	legislación	estatal	y	andaluza	sobre	Igualdad	efectiva	de	mujeres	y	hombres.	La	
Ley	orgánica	1/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	de	Protección	Integral	contra	la	
violencia	de	género.	La	Ley	13/2007,	de	26	de	noviembre,	de	Medidas	de	prevención	
y	protección	integral	contra	la	violencia	de	género	de	Andalucía.
13.	Los	contratos	del	sector	público.	Objeto	y	ámbito	de	aplicación	de	la	Ley	de	contratos	
del	sector	público.	Tipos	de	contratos.	Contratos	administrativos	y	privados.	Contratos	
sujetos	a	regulación	armonizada.
14.	Antecedentes	 históricos	 culturales	 de	 la	 Comunidad	Autónoma	 de	Andalucía:	
Proceso	de	elaboración,	fundamento,	estructura	y	contenido	básico.	Competencias	de	
la	comunidad	autónoma.	Reforma	del	Estatuto.
15.	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.	Derechos	y	deberes	de	
los	empleados	públicos.	Código	de	Conducta.	Régimen	disciplinario
	 Grupo	II.	Materias	específicas
16.	Cartografía	para	proyectos	y	obras	de	infraestructuras,	levantamientos	topográficos	
con	procedimientos	clásicos	y	nuevas	tecnologías.	Sistemas	de	información	geográfica.
17.	Seguridad	y	Salud.	Legislación	vigente.	Disposiciones	específicas	de	Seguridad	
y	Salud	durante	las	fases	de	proyecto	y	ejecución	de	obras.	Estudio	de	Seguridad	y	
Salud.	El	coordinador	en	materia	de	Seguridad	y	Salud
18.	Control	de	calidad.	Definición	de	la	calidad.	Esquema	director	de	calidad.	Planes	
de	Aseguramiento	 de	 la	 calidad.	 Controles	 geométrico,	 cuantitativo	 y	 cualitativo.	
Laboratorio	de	control,	homologación	y	acreditación	de	los	mismos.
19.	Expedientes	de	 licitación	y	contratación.	Pliegos	de	Prescripciones	Técnicas	y	
Pliegos	de	Cláusulas	Administrativas.	Acta	de	replanteo	del	proyecto	en	la	contratación	
de	obras.	Disponibilidad	de	los	terrenos.	Procedimientos	o	formas	de	adjudicación	de	
contratos.	Acta	de	Comprobación	de	Replanteo	e	Iniciación	de	las	Obras.
20.	Ejecución	del	Contrato,	Certificaciones,	programa	de	trabajos,	modificaciones	del	
contrato,	proyectos	de	obras	complementarias,	expedientes	de	reclamación,	revisiones	
de	 precios,	 aplicación	 de	 fórmulas	 o	 índices.	 Penalizaciones,	 suspensiones	 de	 las	
obras,	resolución	del	contrato.	Recepción	de	las	obras,	liquidación	y	plazo	de	garantía.
21.	La	Ley	de	Aguas	para	Andalucía.	Texto	refundido	de	la	Ley	de	Aguas.	La	transposición	
de la Directiva Marco de Aguas.
22.	El	Reglamento	del	Dominio	Público	Hidráulico.	El	Dominio	Público	Hidráulico.	
Utilización	del	Dominio	Público	Hidráulico.	Protección	del	Dominio	Público	Hidráulico	
y	de	la	calidad	de	las	aguas	continentales.
23.	Autorizaciones	 y	 concesiones	 en	 el	 Dominio	 Público	 Hidráulico.	 El	 régimen	
económico	financiero.
24.	La	administración	pública	del	agua.	Demarcaciones	Hidrográficas.	Competencias	
de	la	Comunidad	Autónoma	de	Andalucía	en	materia	de	Aguas.
25.	 La	 planificación	 hidrológica.	 El	 Plan	 Hidrológico	 Nacional.	 La	 Planificación	
Hidrológica	de	las	Demarcaciones	Andaluzas.
26.	Las	aguas	superficiales.	Regulación	y	clasificación.	Estado	químico,	estado	ecológico	
y	potencial	ecológico.	Obras	hidráulicas	de	regulación.	Presas	y	embalses.	Normativa	
de seguridad de presas.
27.	El	control	de	calidad	de	las	aguas.	Requisitos	de	calidad	para	los	distintos	usos.	
Programas	de	control.	Vertidos.
28.	 Las	 aguas	 subterráneas.	 La	 hidrogeología	 en	Andalucía.	Métodos	 de	 captación	 y	
aprovechamiento.	Contribución	de	los	acuíferos	a	la	optimización	del	aprovechamiento	de	los	
recursos	hídricos.	Recarga	artificial	de	acuíferos.	Principales	afecciones	al	agua	subterránea.
29.	Abastecimiento	de	poblaciones	en	Andalucía.	Conducciones,	depósitos,	estaciones	
de	 tratamiento.	Desalinización.	Elementos	básicos	del	sistema	de	abastecimiento	y	
saneamiento	de	Algeciras.
30.	 Saneamiento	 y	Depuración	 de	Aguas	Residuales	 en	Andalucía.	Elementos	 del	
sistema.	Estaciones	de	Tratamiento	de	Aguas	Residuales.	Directiva	sobre	el	Tratamiento	
de las aguas residuales urbanas.
31. Avenidas e inundaciones. Plan de Prevención Contra Avenidas e Inundaciones en 
Cauces	Urbanos	Andaluces.	Obras	de	defensa	y	encauzamientos	fluviales.	Gestión	de	
la	sequía.	Planes	Especiales	de	actuación	en	situaciones	de	alerta	y	eventual	sequía.
32.	 Estaciones	 de	 bombeo.	 Conceptos	 básicos.	 Tipos	 de	 bombas:	 características,	
selección,	transitorios.	Protección	y	tipo	de	estaciones.	Estaciones	de	sobrepresión.	
Elementos	constructivos.	Encauzamientos.	Defensa	de	poblaciones.
33.	Sistemas	urbanos	de	drenaje	sostenible.	Concepto,	elementos	que	lo	componen	y	
permeabilidad	del	terreno.
34.	La	Ley	de	Gestión	Integrada	de	la	Calidad	Ambiental.	Procedimientos	de	evaluación	para	
proyectos	de	infraestructuras,	planes,	programas	e	instrumentos	de	planeamiento	urbanístico.
35.	Economía	Circular	en	 la	Construcción	y	demolición.	Gestión	y	 tratamiento	de	
residuos	 en	 el	 sector	 de	 la	 construcción.	 Utilización	 de	materiales	 resultantes	 del	

reciclado de residuos en la construcción de infraestructuras.
36.	La	contaminación	acústica.	Normativa	comunitaria	y	española	 sobre	 ruido.	La	
Ley	 37/2003,	 de	 17	 de	 noviembre,	 del	 Ruido.	 Efectos	 sobre	 la	 salud	 y	 el	Medio	
Ambiente.	La	evaluación,	prevención	y	reducción	del	ruido	ambiental		generado	por	las	
infraestructuras.	Medidas	correctoras.	La	Ordenanza	Municipal	contra	la	Contaminación	
Acústica	de	Algeciras.
37.	Legislación	general	de	carreteras.	Reglamentos	de	aplicación.	Ley	de	Carreteras	de	
Andalucía.	Normativa	básica	nacional	y	europea.	Las	carreteras	en	la	Administración	
Autónoma	Andaluza.	Clasificación	y	jerarquía	de	la	Red	de	Carreteras.
38.	 Planificación	 de	 carreteras.	 Estudios	 básicos,	 objetivos,	 planes,	 programas	 y	
presupuestos.	El	Plan	PISTA	2014-2020	y	la	financiación	de	carreteras.	Redacción	de	
Estudios	y	Proyectos.	Estudios	Informativos,	Anteproyectos	y	Proyectos.	Exigencias	
de	contenido	según	normativa	vigente.
39.	El	tráfico	en	la	Red	de	Carreteras.	Análisis	y	características	del	tráfico,	intensidad,	
velocidad,	capacidad,	niveles	de	servicio	y	otros	parámetros	de	confort	y	seguridad.	
El	tráfico	urbano.	Estudio	de	tráfico,	aforos	y	red	de	estaciones	de	aforo.
40.	 Proyectos	 de	 carreteras,	 características	 geométricas.	 Planta,	 alzado,	 sección	
transversal,	intersecciones	y	enlaces,	normativa	sobre	su	diseño.
41.	Explanaciones.	Diseño	y	ejecución	de	las	obras	de	tierra,	clasificación	y	características	
de	los	suelos.	Drenaje	superficial	y	subterráneo.	Obras	de	desagüe.	Obras	de	Paso,	
Puentes	y	Viaductos.	Determinaciones	del	PG-3.
42.	Dimensionamiento	de	Firmes	según	Norma	6.1IC	e	Instrucción	Diseño	de	Firmes	
de	la	Junta	de	Andalucía.	Materiales	granulares	del	firme.	Bases	y	Subbases	granulares.	
Suelos	 y	 Bases	 estabilizadas.	Mezclas	 bituminosas.	 Firmes	 reciclados.	 Ensayos	 y	
especificaciones.	Determinaciones	del	PG-3.
43.	Señalización,	balizamiento	y	sistemas	de	contención	de	vehículos.	Señalización	de	obra	y	
medidas	de	seguridad.	Normas	de	señalización	8.1,	8.2	y	8.3	IC	del	Ministerio	de	Fomento.
44.	 Conservación	 de	 carreteras.	 Competencias.	 Organización	 de	 la	 conservación.	
Conservación	 por	 medios	 propios	 o	 mediante	 contratos.	 Conservación	 integral.	
Operaciones	normales	y	extraordinarias.
45.	Explotación	 de	 carreteras.	Reconocimiento	 y	 vigilancia.	Defensa	 del	Dominio	
Público	 viario.	Accesos.	 Seguridad	 vial:	Tramos	 de	Concentración	 de	Accidentes.	
Inventarios.	Tipos.	Realización,	explotación	y	puesta	al	día.	Seguimiento	y	evolución	
de	los	firmes	y	obras	de	fábrica.
46.	Los	Planes	de	Movilidad	Urbana	Sostenible.	Conceptos	fundamentales.	Objetivos.	
Contenidos.	Control	y	seguimiento.		
47.	Estacionamiento	en	el	viario	urbano.	Reservas	de	espacios	en	las	vía	pública.	Los	
aparcamientos	disuasorios.
48.	El	Plan	Andaluz	de	la	Bicicleta.	Objetivos	y	Estrategias.	Competencias.	Diseño	
de carriles bici.
49.	Planificación	del	transporte.	Objetivos,	estudios	básicos,	planificación	y	estrategia.	
El	coste	del	transporte.	Factores	cualitativos	y	cuantitativos.
50.	El	transporte	por	ferrocarril	de	pasajeros	y	mercancías.	Normativa	europea	y	su	
aplicación en Andalucía.
51.	El	transporte	por	carretera	de	pasajeros	y	de	mercancías.	Gestión	del	transporte	
por carretera.
52.	La	intermodalidad	en	el	transporte	de	viajeros	y	mercancías.	La	Estrategia	Logística	
de Andalucía.
53.	Conceptos	básicos	de	la	legislación	en	el	transporte	terrestre.	Ley	de	Ordenación	
de	los	Transportes	Terrestres	y	su	Reglamento.	Normativa	de	la	UE	sobre	transporte.
54.	 Financiación	 de	 infraestructuras	 de	 transporte.	 Financiación	 presupuestaria	
y	 extrapresupuestaria.	 Participación	 del	 sector	 privado	 en	 la	 financiación	 de	
infraestructuras.	Tarificación	por	uso	de	las	infraestructuras.
55.	El	Decreto	293/2009,	de	7	de	julio,	por	el	que	se	aprueba	el	reglamento	que	regula	
las	normas	para	la	accesibilidad	en	las	infraestructuras,	el	urbanismo,	la	edificación	y	
el transporte en Andalucía: accesibilidad en las obras de urbanización.
56.	La	Ley	de	Costas	y	sus	modificaciones.	Servidumbres	relativas	al	Dominio	Público	
Marítimo	Terrestre.	Utilización,	gestión	y	competencias	de	la	Comunidad	Autonóma	
de Andalucía.
57.	Puertos.	Conceptos	generales.	El	sistema	portuario	español.	Planificación	portuaria	
y	modelos	de	gestión.	Normativa	básica.
58.	 El	 Plan	 de	 Ordenación	 del	 Territorio	 en	Andalucía.	 Determinaciones	 básicas.	
Contenidos,	 documentación	 y	 metodología.	 Modelo	 territorial	 de	 Andalucía:	
Componentes	y	estrategias.	Planes	de	ordenación	del	territorio	de	ámbito	subregional.	
Planes con incidencia en la ordenación del territorio.
59.	 El	 planeamiento	 urbanístico	 en	 Andalucía.	 Normativa	 básica	 y	 autonómica.	
Estructura.	Tipología	de	planes	por	su	función,	alcance	y	ámbito	territorial.	Contenidos	
básicos.	Competencias	municipales	y	autonómicas.	Su	relación	con	el	planeamiento	
territorial	y	sectorial.
60.	Instrumentos	del	planeamiento	general.	Planes	generales	de	ordenación	urbanística.	
Planes	de	ordenación	intermunicipal.	Planes	de	sectorización,	Determinaciones	básicas.	
Clasificación	y	calificación	del	suelo.	La	gestión	y	ejecución	del	planeamiento	urbanístico.	
Instrumentos	de	desarrollo	del	planeamiento	general	en	las	distintas	categorías	de	suelo

ANEXO IV
CONVOCATORIA	DE	2	PLAZAS	DE	DELINEANTE

Plaza: Delineante.
Número: 2.
Subgrupo:	 C1.
Escala: Administración	Especial.
Subescala:	 Personal Técnico.
Sistema	de	acceso:	 Turno	Libre.

Titulación: 
Formación	Profesional	de	2º	Grado	en	la	rama	de	Delineación:	
Técnico	Superior	en	Proyectos	de	Obra	Civil,	Técnico	Superior	
en	 Proyectos	 Urbanísticos	 y	 Operaciones	 Topográficas	 o	
equivalentes.
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	 Procedimiento	de	selección:	Concurso-Oposición	Libre
	 La	oposición	constará	de	 los	siguientes	ejercicios,	 todos	ellos	comunes	
para	todas	las	personas	aspirantes	y	de	carácter	obligatorio	y	eliminatorio.
	 Primer	 ejercicio	 (teórico):	 Consistirá	 en	 desarrollar	 por	 escrito,	 de	
forma	legible	por	el	Tribunal,	dos	temas	del	temario	de	la	convocatoria,	que	serán	
extraídos	al	azar	con	carácter	previo	a	la	realización	del	ejercicio,	correspondiendo	
el	primero	al	Grupo	I	de	materias	comunes,	y	el	segundo	al	Grupo	II	de	materias	
específicas.
	 El	tiempo	máximo	de	realización	de	este	ejercicio	será	de	dos	horas.
	 Este	ejercicio	será	calificado	de	0	a	10	puntos,	valorándose	la	capacidad	
y	formación	general,	la	claridad	de	ideas,	la	precisión	y	rigor	en	la	exposición	y	la	
calidad	de	expresión	escrita.
	 Para	superar	este	ejercicio,	será		preciso	obtener,	al	menos,	5	puntos.		
	 Segundo	 ejercicio	 (práctico):	 Consistirá	 en	 desarrollar	 por	 escrito,	 un	
supuesto	práctico	que	planteará	el	Tribunal,	relacionado	con	los	contenidos	del	Grupo	
II	de	materias	específicas	del	temario.
	 El	tiempo	máximo	de	realización	de	este	ejercicio	será	de	dos	horas.
	 Este	ejercicio	será	calificado	de	0	a	10	puntos,	valorándose	la	capacidad	
de	análisis	y	la	aplicación	razonada	de	los	conocimientos	teóricos	a	la	resolución	de	
los	problemas	planteados.
	 Para	superar	este	ejercicio,	será	preciso	obtener,	al	menos,	5	puntos.		

TEMARIO	DE	LA	CONVOCATORIA
	 Grupo	I.	Materias	comunes
1.	 La	 Constitución	 de	 1978:	 Características	 fundamentales.	 Principios	 Generales.	
Estructura.	Los	órganos	constitucionales.	La	Corona.	Las	Cortes	Generales.	El	Congreso	
de	los	Diputados	y	el	Senado.	El	Gobierno.	El	Poder	Judicial.	El	Tribunal	de	Cuentas.	
El Defensor del Pueblo.
2.	Los	derechos	y	deberes	fundamentales	en	la	Constitución	española.	El	sistema	de	
garantías	de	las	libertades	y	derechos	fundamentales.	Suspensión	de	los	derechos	y	
libertades.
3.	La	Organización	 territorial	 del	Estado	 español:	 Principios	 constitucionales.	Las	
Comunidades	Autónomas.
4.	La	Unión	Europea:	Los	Tratados	originarios	y	modificativos.	Instituciones	y	órganos.	
Competencias.
5.	El	Régimen	local	español.	La	Administración	Local	en	la	Constitución	de	1978.	El	
principio	de	Autonomía	Local.	El	Municipio.	El	término	municipal.	La	población.	El	
empadronamiento.	La	organización	municipal.	Competencias	municipales.	La	provincia	
en	el	régimen	local.	Organización	provincial.	Competencias.
6.	La	prevención	de	riesgos	laborales:	conceptos	básicos	y	disciplinas	que	la	integran.	
Derechos	y	obligaciones.	La	prevención	de	riesgos	laborales	en	las	administraciones	
públicas.
7.	Leyes	19/2003,	de	9	de	diciembre,	de	Transparencia,	Acceso	a	la	Información	Pública	
y	Buen	Gobierno	y	1/2014,	de	24	de	junio,	de	Transparencia	Pública	de	Andalucía.	
Especial	referencia	al	ámbito	local.
8.	La	legislación	estatal	y	andaluza	sobre	Igualdad	efectiva	de	mujeres	y	hombres.	La	
Ley	orgánica	1/2004,	de	28	de	diciembre,	de	Medidas	de	Protección	Integral	contra	la	
violencia	de	género.	La	Ley	13/2007,	de	26	de	noviembre,	de	Medidas	de	prevención	
y	protección	integral	contra	la	violencia	de	género	de	Andalucía.
9.	 Antecedentes	 históricos	 culturales	 de	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	 Andalucía:	
Proceso	de	elaboración,	fundamento,	estructura	y	contenido	básico.	Competencias	de	
la	comunidad	autónoma.	Reforma	del	Estatuto.
10.	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.	Derechos	y	deberes	de	
los	empleados	públicos.	Código	de	Conducta.	Régimen	disciplinario.
	 Grupo	II.	Materias	específicas
11.	Introducción	al	dibujo.	Técnicas	de	diseño	y	dibujo.	Materiales,	soportes,	útiles	de	
dibujo	y	formatos.	Normalización.	Normas	DIN,	ISO	y	UNE.
12.	Geometría	plana	y	del	espacio.	Formas	geométricas	planas	y	espaciales.	Trazado	
de	polígonos	y	curvas	cónicas.	Tangencias.	Áreas.	Volúmenes.
13.	Trigonometría.	Unidades	angulares.	Funciones	trigonométricas.	Reducción	al	primer	
cuadrante.	Relaciones	entre	las	funciones	trigonométricas.	Razones	trigonométricas	del	
ángulo	suma,	diferencia,	doble	y	mitad.	Transformaciones	trigonométricas	de	suma	y	
diferencia	en	productos.	Ecuaciones	trigonométricas.
14.	Proyecciones.	Sistemas	de	representación.	Sistema	diédrico	y	sistema	de	planos	
acotados.	Perspectivas:	axonométrica,	caballera	y	cónica.	Perspectiva	isométrica.
15.	Secciones.	Particularidades	de	las	secciones.	Perfiles	longitudinales	y	transversales.	
Curvas	especiales	en	planta	y	en	alzado.
16.	Escalas.	Clases	de	escalas.	Cálculo	de	la	escala	de	un	dibujo.	Escalas	gráficas.	
Escalas	en	los	mapas.	Ampliaciones	y	reducciones.
17.	Acotación:	conceptos	generales	y	tipos.	Normas	de	acotación.	Acotación	según	
bases	de	medidas.	Acotación	de	cuerpos	geométricos	fundamentales.	Acotación	en	la	
construcción	y	en	el	dibujo	topográfico.
18.	 El	 levantamiento	 de	 planos.	 Toma	 de	 datos,	 tratamiento	 de	 la	 información	 y	
representación	gráfica.	El	croquis	como	elemento	de	representación	gráfica.	Acotación	
del	croquis.
19.	Topografía.	Nivelación:	métodos,	fundamentos	y	errores.	Radiación:	Fundamentos,	
cálculo	y	errores.	Poligonación:	Fundamentos,	metodología	y	errores.	 Intersección	
directa	simple:	Solución	gráfica	y	numérica.	Error	máximo.
20.	Cartografía:	Conceptos	generales.	Planos	y	mapas.	Escalas.	Proyecciones.	Proyección	
UTM. Referencias catastrales. Manzanas. Polígonos.
21.	Símbolos	cartográficos.	Cartografía	oficial.
22.	El	Sistema	de	información	geográfica	(GIS	o	SIG).
23.	El	GIS	como	herramienta	de	trabajo	en	la	planificación	de	emergencias	y	de	servicios	
municipales	e	infraestructuras.
24.	Informática	básica:	Operaciones	básicas	con	ficheros,	copiado,	copias	de	seguridad,	
compresión,	 etc.	 Intercambio	 de	 información	 y	 grabación	 de	 ficheros	 en	 distintos	

soportes.	 Manejo	 de	 correo	 electrónico.	 Periféricos	 específicos	 de	 delineación.	
Escaneado. Digitalización.
25.	 Diseño	 asistido	 por	 ordenador	 (CAD):	 conceptos	 generales.	 Sistemas	 CAD.	
Elementos.	Clases	de	archivos.	Unidades	de	entrada	y	unidades	de	salida,	plóter	y	
ficheros	PLT.
26.	Diseño	asistido	por	ordenador:	Dibujo	nuevo	(inicio,	especificación	de	unidades,	
formato	de	unidades,	adición	de	información	de	identificación,	etc.).Apertura	de	un	
dibujo.	Trabajo	con	varios	archivos	abiertos.	Guardado	de	un	dibujo.
27.	Diseño	asistido	por	ordenador:	dibujo	de	objetos	geométricos	 (objetos	 lineales	
y	curvos).
28.	Diseño	asistido	por	ordenador:	sombreados,	rellenos	y	coberturas.
29.	Diseño	asistido	por	ordenador:	Visualización	y	modificación	de	las	propiedades	
de	 los	 objetos.	 Copia	 de	 propiedades	 de	 un	 objeto	 a	 otro.	 Creación,	 utilización	 y	
visualización de capas. Estados de capas.
30.	Diseño	asistido	por	ordenador:	Control	de	las	propiedades	de	los	objetos	(colores,	
tipos	de	línea,	grosores	de	línea,	etc.)	Control	de	las	propiedades	de	visualización	
de	objetos	solapados,	polilíneas,	sombreados,	 rellenos	de	degradado,	grosores	de	
línea	y	texto.
31.	Diseño	asistido	por	ordenador:	Controles	de	visualización	y	encuadre.	Opciones	
de	zoom.	Vista	aérea.	Vista	con	ventanas	en	mosaico.
32.	Diseño	asistido	por	ordenador:	Sistemas	de	coordenadas	en	el	espacio	bidimensional.	
Sistemas	de	coordenadas	cartesianas	y	polares.	Coordenadas	 relativas	y	absolutas.	
Sistemas	de	coordenadas	SCU	y	SCP.	Visualización	del	símbolo,	desplazamiento	del	
plano	XY,	almacenamiento	y	restitución.
33.	Diseño	asistido	por	ordenador:	Bloques	y	referencias	externas.	Células.	Distintas	
clases,	definiciones,	colores	y	tipos	de	líneas	en	los	bloques	y	células.	Inserción	de	
bloques	y	células.	Descomposición	y	redefinición.	Atributos.	Creación	y	enlace	de	
atributos	de	bloques	y	células.	Referencias	externas:	enlace	y	desenlace	de	referencias.
34.	Diseño	asistido	por	ordenador:	Preparación	de	dibujos	para	trazado	y	publicación.	
Impresión	de	dibujos.	Impresión	de	archivos	a	otros	formatos.	Publicación	de	dibujos.
35.	Manejo	de	programas	de	CAD:	AutoCAD	y	MicroStation.	Intercambio	de	ficheros	
entre	los	distintos	programas	de	CAD.
36.	 Cartografía	 digital:	 Formatos	 raster	 y	 vector.	 Formatos	 CAD	 y	 GIS.	 Capas.	
Resolución.
37.	 Cartografía	 Municipal:	 Cartografía	 Digital	 de	 Algeciras.	 Fotografía	 aérea.	
Ortofotografía.	Imágenes	de	satélite.
38.	Estructuración	territorial	del	término	municipal	de	Algeciras,	conocimiento	de:	la	
estructura	urbana,	la	red	viaria	y	el	callejero.
39.	Conceptos	básicos	sobre	seguridad	y	salud	en	el	trabajo.	Especial	referencia	a	la	
seguridad	y	salud	en	las	obras	de	construcción.	Normativa.	Medios	de	protección.
40.	Gestión	de	la	Calidad	Total.	Normalización	y	certificación.	Las	normas	UNE-EN-
ISO	de	la	serie	9000.

ANEXO V
DOCUMENTO	DE	AUTOBAREMACIÓN	DE	MÉRITOS

NOMBRE	Y	APELLIDOS
D.N.I.
FIRMA

TITULACIÓN
TÍTULO	ACADÉMICO

a)	ACCIONES	FORMATIVAS	(Máximo	2	puntos)
DENOMINACIÓN	DE	LA	ACCIÓN	FORMATIVA N.º	HORAS PUNTOS

PUNTUACIÓN	TOTAL	a)
b)	EXPERIENCIA	(Máximo	2	puntos) N.º	MESES PUNTOS
Servicios	 prestados	 en	 la	Administración	 Pública	 (0,125	
puntos/mes)
Servicios	prestados	en	la	empresa	privada	(0,042	puntos/mes)
PUNTUACIÓN	TOTAL	b)
PUNTUACIÓN	TOTAL	a	+	b	(Máximo	4	puntos)

	 ACREDITACIÓN.	–	Junto	con	la	presente	hoja	de	autobaremación	aporto	
la	documentación	acreditativa,	de	la	que	declaro	bajo	juramento	ser	fiel	copia	de	la	
original.
	 21/06/21.	El	Alcalde.	Fdo.:	Jose	Ignacio	Landaluce	Calleja.

      Nº 52.574
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
MOVILIDAD Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE, S.L. 

(MODUS)
ACUERDO

	 Aprobadas	las	Listas	Cobratorias	que	seguidamente	se	indican,	relativas	al	
presente	ejercicio	de	2.021,	por	el	presente	se	exponen	al	público,	para	que	en	el	plazo	
de	UN	MES	desde	su	publicación	puedan,	presentarse	contra	las	mismas	reclamaciones	
por	los	interesados	legítimos,	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	Art.	14.2.C)	
del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	
refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales:
*PRESTACIÓN	 POR	 DISTRIBUCIÓN	 DE	 AGUA,	 DEPURACIÓN,	
ALCANTARILLADO,	CANON	AUTONÓMICO,	de	grandes	consumidores	del	mes	


